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99,7Cí
99,75
91.l,76

no.ún
!JO,GO

SS,GO
8S,r;0
88,50
8H,líO
SH,úO

-.. ...
V A J. o n R ;o)

Rl,i.O
l'\J,!íO
IH,¡iO
~.i,ao

"·.l,ao
84,:10

90,20
90,00
00,00
oo,¡¡o
!tO,GO
90.00

86,1í0
87,00
BU,OO
87,00
87.00
88,00
88,00
88,00

72,10
?2)~U¡

li9,25
OH,2ú
IHl,21i
1i!J,2ú
fiU,2¡i
09,2.)

100,00
ml,75
¡'9,7i.i
fll},I.J
lJII,75
1)11,7;;

09,60
fi9.7ó
lJ9,7G
99,90

100,00
IOQtQO

PH¡;;GI~nEN'mS

29.10.030
29.10-930
29.10·930
29·10.930' .
29.1().930
29.10.930

29·10.{K1O
20.1O-U:W
2D.1O·u:m
20.1O·mlO
:ID. lO· 030
20.10.930

2l!.1O.930
27·10·930
27.10.930
29.10·030
29·10.930
29.10-930

16·7.020
10.f.I.0ao

20·10·930
29·10·930
211·1O·930
29·10-930
29.10·930
20-10.030

20.3.930
22.7.930

17.10.{)30
22.10·930
27·10.930
29.10.030
29.]0-930
211.1Q.lI;lO

2s·]0·nso
29·10·030
29·10·930
2ll·IO-930
20-10-930
20·10-1.130

::=::.::.:-===:~=:.-=-..=.:-::..=..:.:;'".:.:;::.

OO,ií5
UfI,7[i

69,75
70,2:í
70,21í
71,00
70,50

9J,/'íO
91,50
!)] .no

74,tiO
74,GO
74,00

82,90

99,liO
Ll9160

83,50
8·1,00
84,00

SC,úO
BO,GO
86,GO

BOLSA DE MADRID.-C~tización oficial del día 30 de Octu})re de 19'30f ~ -., •

Título. 4 % interior (22 de AIIOI~O de 1919).

Serie F. de SO.OOO pesetas nominales 1I n u • tu •

JI E. de 25.000 ¡) J) u ..

» D. de 12.500 J v .., .
J) C.. de 5.000:D » .
» B) de 2~SOO:D » t 4 .

:!Jo A
t

do 500» » 4 •• 41t ••••

~ G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % exterior (eltampillado) canjeado por emili6n 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominalcs .
» El (le 12..()()()::I) » u , •••·"'·"'·

» D:I de 6.(}()()>> » 4 ••••• 14 .

» e, de 4.000» J) ,. .

.D n. de 2.()Q() V' » 14.

» A) de 1.000 J) » u u u .

» G y n, de 100 y 200 pcsetas nominales .

4 % amortizable, emi.ión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25,000 pe.~etas nominales ..
» D. de 12.500 J) » .
1) e. de 5.000:D »11I ,. "4
» J3. de 2.500 XI P ' .

» A, de 5oo:D D u u

5 % amortizable, eroldón 1900, canjeada por la do 19Z0.

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs ·
¡JI Jt:. do 2S.()()(}» .» , .
» D, de 12.500» » ..
J) e. (le 5.000 l) Ji " .

.» .D, de 2~SOO l' • • .

» A. (le 500 J) ».14 ••.. •••.. •..

s % amortizablo, emisión 1911, canjeada pOI' la de 1928,

Serie F, de 50.000 pcscta~ JlonUnalc9 .
Ji E. de 2S.()()()) :o .
]JI D. de 12.500.Jo » " , .
p e, de .5J:::N)(). D .

» J~.t de 2.500» » '1 ' 4'

:1 A,. de 500» » ,. 14 ..

Títulos S % .mortizllblel, emlllón de 1926.

Serie F, de 50.(100 pesetas. nominales, 1 ni 350, .
XI E, de 25.000» » 1 al 520 .
l> D. de 12,500 J » 1 al 1.640 .
» el de 5.000 J » 1 al 19.800 ..
» B. de 2.S00·» » 1 al 15.400 ..
».,. A. d~ ~ _ ~ _ ~. , 1 al 7~'_;1I

.,

70,70
70,70
70,70
'10,25
70,25
7J,OO
70,GO

81,90
S],IlO
83,00
83,50
8H,M
84,00
84,00

75,50
'14,00
74,00
'14,00
H,OO

02,00
fi2,OO
(12)00
02,25
92,25
02,25

86,25
BO,IíO
861211
so,no
80,00
86.150

LOl,lli
101,25
97,70
H917ií
9!l,7lí
1I9,1ó

}·~cbll.

PRECEDF,~TES CAMIlfOS

VA~ORKS l' 1
1

T too J PUBl.ICADOS , 'faTltOan J·echa. pOl' 1O~.

I por J~O. • I .____------..11---------~ ---..--~-'_.----..~
~I''-''''' -~ .. - - I ~

Títulos S % amortizabll!', emiaión 1'27. (Sin impuelto.)
Scrie F, de 50.000 pCScl:l~ Hominales, 1 al 88{;Q,....... fl(l,fl.j

II E, dc 25.000 ~ ),1 1 aí 15,500........ IHl,H,)
D lJ, <lc 12.500 lJ 11 1 ¡tI 26.600........ ·99,f}.l
II e, flc 5.000 II ]l I al 2·14.100"...... !J!l,Un
II !J, de 2.500 J, P 1 al 288.000........ !J9,IIO
II A, de SOO l) 11 1 al E86JXl7........ lOO,UlJ

.¡ ítul~1I 5 % amortizahle, emisión 1927:(Con impuestos.)

Seric P, de 50.000 pesetas nominale!!, 1 al 5.000" ..
» F.. dc 25.000." JI 1 al 9.000 .
II ].~. de 12.500 J . D 1 ~I 15.5OO" 18.J';0..
II C. dp 5.000 JI DIal 144.000........ 8-4,.,0
II H. du 2.5OO)l II 1 al 169.000...... " 801,60
11 A, tle 500» » 1 111 S20,2Jó" .. ,... 84,MI

Títulos Deuda amqrtizable .1 3 % (emisión de 1928).

SerJe n, dc 2$0,000 pesetas nominales, 1 al ns~ ..
» e, de 100.000» ,JI 1 al 725 .
11 F. do 50.000» J 1 al 8.62L ..
» E. d.~ 25.000 b » 1 al 18.5.:;2 ..
D D, de 12.500» v 1 al H999" ..
]) C. de 5.000,JI .. 1 al SO.OOO , 60,00
II n, de 2.5(0» )l 1 nI 75.000...... (if),OO
» A, de 500» » 1 al 202.500...... l 09,00

Thuloa Deuda amortizable .1 4 % (emisión de 1928).

Serie JI, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..
» G, de 80.000 »' 11 1 al 915.. ..
11 lo', de 40.000» » 1 al 4.659 ,
.J) E, dc 20.000 XI 11 1 al 5.000 ..
J) D, dc 10.000 ~ » 1 al 10.011 ..
11 e, de 4.000» » 1 al 20.000 .
» B, de 2.000» J) 1 al 50.000 ..
l> A, de 400» » 1 011 141.500 .

Títulos Deuda amortizable 8.1 4.50 % (ami,ión de 1928).
Scrie F, dc 50.(1()() pesctas nomínales. 1 al 2.900 ..

:D E, de 25.000» » 1 al 3.()(XJ ..
» D, de 12.500 J 11 1 al 6,(100 .
» e, de 5,000 II II 1 al 29.000 .
)l B. de 2,500 11' II 1 al 25.000 .
J A, de 500» b 1 al 85.000 "

Títulos Deuda amortizable al !i % (emisión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

II E, de 25.000 II Jo) 1 al 2.800 ..
J. D, de. 12.500 11 II 1 al 4.800,,, .
11 e, de S.OOO XI XI 1 al 40.000 ..
.J) D, de 2.5"00» » 1 al 22.000 .
;'. A, d~ SOO! P. 1 al &1.000 ..

29·10·030
20·10-930
29·10·930
29·10·930
29·10-930
29·10·930
29-10·930

,29·10·9S0
29·10-090
29·!0-030
29·10·030
20·10-930
20-10·9ílO

.28·10.930
'28.10·930
28-10..030
29-10·930
lJ9.1O-930
20-10-930
29~10-930

27·,0·930
29-10.USO
28·10-930
2f1·10.930
20·10-H30
29.10·930

29·0-930
2B-I0-0S0

.29-10-030
2U.1O-11:1O
:W·I0·D30

lQ-9·9ao
·2G·8-930
1S.1o-U30~
:l9"lO·930
29·10-930
;j"'lO-~
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'I"d
~..
~.
~
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~OOIISO

DO,50
90,50

596,00
450,00
4S3,OI)
2t6,~

180,50

'18.00
J.024:
514,O~

4, !l3,2q
/} Q't~7fj

6 IOIJ,W
~

lP/2 ' . ....
5 07,25

I~81,00
r;

~0/1
4,

~ti
:J

~a (C
3 ~o

~o

.'. "'1 >"0"""-"" ''',

500
500
AOO
{jon' .
600
óOU
{'iOO
500
(;00
.'lOO

500
000
noo
l3QO
500

Idcm Norte de ltspa
lía. ltn¡i~jón 17 de
Enero de ~905." .. tlH

,
466,00

08,O:}
07,70

IOa.oO
lÓ2.00
07,85
8i

1
Oó .

91,25 .
81,25
7Mb
'l~,óO '
71,25
72,00
721l,í0
(;4,QÓ

C~bt08 remitidos por 111 .Centro Qn~ ,eJe Contra
PESErAS NOMLNALEo NEGOCIADAS I ~cl61!- de Mo,?-~da. que se pu.hHeJ'., ~n cumplimiento

" . .., .. ': ' '] del numeroSo de la l~eaJ oMen num,ero l)13, del Mi.
4 por 100 per(l,etuo alcQntado............... ~6~.800: 1ü'l9riO.,= Hlld,cm.da. de 6,)0 ~epl~,emb~d~

Idclll ~Il Cql'.ri~~llte ~.... ,}, l l'LAZ!li CambIos cumbl~1 ¡'LAZAS CtLmblo.' Ilflmblus
Idem hu p,r,Oxlm.o"............... ~ l' m_~~ ~I.~~~' .In á ~ Iml) ~ mlnfmoR
4 por' 100 :lmorb.:ablc........................ 1_ 000

1

.

5 P?r 100 amortizablc· ..1......·..·..·..·.... 4ü.ñO(l Pnrís. •• 35,20 3Ü,05 Now Yorl, 8,IJO I 8
1
93

:IJ ACCiones del Banc~ de hspal'ía............ 22.00Qi BruueJIlB. ]2~,¡¡!í Borlín. •. 2,135
Ide,m del Banco Hlpolc;cano...;.,.......... ¡¡.000 Zurioh. , 17-.1,00 ti;stocolmo
Idem de la Arfel)~atatla de '1 abacos... ~ Bema. • . Oalo. " ..
Azucarera.-Prcferente! ~ "lO'" » GillCb!'a • Praga•••• '
Idcm.-Ordinadas :J2.00ü llomR-.. 4~Oí LiBboa .• ,
Cédulas cid Banco Hipo((~c.ariü al 5 %' ,¡ ,?OO¡, ~míll. ..' !,J.I.g~\lüiJI!I

~d,eUl id. ~1,.ú,7(1~;,.,lly,!.~~··.~ .. ·t',·~':..'!...... 27.~9Ü~ll,~.,.j '1a¡/jG 14;¡,i~lj

3·10·930
20·10·030
2U·10·030
2{J·1O-930
20-10-030

'11 ~g ·10.930
• 29-1:'-Uao

28-10·930
20·10·930

ti.lO·DSO
13.(1·929
13·6·020
13·5·92D
13·/)·920
28-5·925

Carpola. prov. d. Deuda amortizabI•.
'.,I S ,'lb' (emill16n de 1929).

Bonol Teloro para el 'Fomento de la In·
dUltria Na..c:ional, 5 ,%

Títulos de la Deuda ferrovil\ria amortiza~l
h!~ del.El;tado, 4.5.0 %,. epIlaióll. ]929. j

Secl~ A,d~ SOO pesetas, 1 al loo.OCIO.....
l
, 88,00

J D, de 5.000· J 1 al 60.000..... 88,00
» e, <le 25.000 J 1 al 6.lXJO... "j'

En,dií~t$..ll~c§,e,~i~!".,l.!tlff!'.! ..;!,t'·.1'!Mt~·w,!·!1! .
, '.,\. . )

Carpetas prov. de bOI1M oro de Tollorerla,
.16%. a diez años.

Título. de lá Deuda ferroviaria amortiza·'"
. ble del Estado, 111 5 %' ''''

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.681 ..
.J) n, de 500 .J) 1 al 6.031.. .
• C. de 5.000 • 1 al 14.434: ..

l~n .diferentes .series , , i .

Seri,~ A, de 1.000 p,csetas. 1 a 97,OSZ........¡l/St,lill
:- D, de ~O.ooo .J) 1 ~ 20,806........ l54,oO

Serie A,'de 500 pesetas, 1 al 200,000" •••
Jo B. de 5,(X)O'» -1 al 50,000 .
» C. de 2.1,000 ~ 1 al 6,QOO .

En difer~nte9 S·éricB.,.~ ..... II-tU.HI1 ..... U ... ~ u.

Tllul'lI ~ J, Dpuda ferroviaria amortiR-]
Llo ~ E.tado. aJ 4,50 % - j

S~riE!. A, de líoo pe~efast 1 ~.. so,ooo......J
1

a~l)('l
:i B, de 5.000 '» 1 al 35.000.;.;.. Sg,O{)
» e, ,le 23.000 ~ 1 al 1,(100...... 88¡oOO

En dlí~tc.ntes 8e¡.res ~ ;c.......... .

En dif-et'ente8,~~.~ .. ,••• ,•• ' ••••, .

88;00
88',00
8S,OO
OOtOO

Oa,IIG
08,00
98,00
9U,1l0

8"It7jj
87,75
87t75
91,00

100,00
100,00
100,00
100,G5

1117,o0
151;00

101,()O :~~.pÜo

.~.

n·10.980
~.10·{lgO ,
22·10-030 '

JO.{MJ29

29-10..930
20·10·930
:¡O·¡O·1l30

12-3·WIO

5',e-mm
. 21·84J80

5·6.030 I
10.0.030;

':2$-01.0·9,30 :
,~.~O.9~,O .
20·10·ít30

1O.3-{laO

$o.i()4}Qo
.~"io.Q30

-,'- -"""'-"~'--'I-~"~~ "," -1" ~.~- . ~ .",...... !, -.' --:--._~.~,•.. ,.,:=...:- ...- .••
I'REOli1DEN'l',ES ; .PREOElJENTt!1$ . ',' . Valorllomtllal l)U. 'CA'M'Blpl3J:'~~LlOADOt'

, '. , <-AMB101,' . . '. '.' de' . ... . ., .
., ~;:,..:-;:.~ V .... L O R E O • ' '" . ".. -- - .... -.", 11.. VALORES p.E SOpU;:P~PES clld~ lío!ulo epi.~918.~i1 ..x ....._'+iei__.!,=-=-=..

, I 'l'anto ' 1unLJOADo~ Fechns 1aniQ I! - , ..... c,'l:
)'eeha~ ! rol' 100 . po, 190 , ACCto1-m~ t',e~qt!l~ l/ u
, W::"" ~ ,~ -, t , I~..' .~

29·10.030 594.0\1.. II! BanCQ.. de. '.ESP.afla." ...... "................ . 5(10
2!)·1O·030 4Stl;QO: Danco~i~otecarj9 .d~ Eapa,ña... 600
~9·lU·D30 43.1,QÓ 11. BatlcQ ns~arí.úl de Crédhq......... . ~iío
&ü 10.030 2rtJ5,CÓ . BallCQ His,pario·Am~¡:ícílllo........... 500
2fHO·OaO 231,00 'CQn\Il\Ú\~ ';Airclld:~de' 'l'ri.bacos, fiOO
27·1O·0ao 18<l,6O I Alto" H091QS de Vizcaya......... 500
18·8·930 101,00 ,Socied, Gr~1. AzU"(Pre,fercntes... 5QO

29·1O·{)30 76.PO .carera Ellpaña... Ordillanas..... MÓ
20·10·930 Lu97 ,Uni6n E&pafiota de Explosivoll... LOO
~9·1O 030 GJ3,00 Ferrot~rilcsM. Z. A.............. 475
28·2.1)29 üllf,OO Idcrt;lNol1e de ,Espafía............ 475

20·10·930 48,00 'BancCI .ttsPafíoJ Rlode la Plata. 600 pesos.

I
lnter~8 anual

Onr,lGACIQNllS , ~i'.lJ.

1I0nos del Banco de Espafla......
'Cédulas del Banco Hipotecario.
[dem Id. Id " .
Jdcm Idl {~ ..~ , , ,.

'Idem I.d. íd : · ..
'ldem Banco de Crédito Local
Sociedad Gral. Azué," Er,pafia...

, {Sede A' IF. e, M, Z. A" Va- - Bo,
lladolid a Ariza...... - C. !

J." scrie, I
2." s~ric';
3,"scrieJ
40a serie.~
S,a serie.

AYfmtamie1zto de Madrid.
20·10·930 I~15r) j' ~bligacion.es ! ¡jOO'
2S.g·92G 90,7» ExpropiacIones dcl IntcrJOr..:"••! 600

20·10·930 90,60 I Empréstito "Villa Madrid" 1914,; . toO
20.10.930 1.10,50 Id,cm i.d. 191~ , ¡ 60.0
13·fI.9~O 08,00 J Cctlulas del Ensauclle................ /'ion, r
~===::!-f~..~4--;-:t-'"c.,.-.- .=.~ ~ . ::: ir :0=--
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. gociarlp en. las condiciones por. dicho
anuncio determinadas, exDirará a las.

: .aoce horas del dia 5 del riles d~ No-
viembre pr-óximo.

Madrid, 29 de Octubre de 1930.-EI
Jefe del Negociado primero, Manuel
Gor:.:l3.I-,:z.

clones. las obras de construcción, ~
Talado. de 1m. ~ificio con destino. a ~_
servici~ de Correos- y felégrafo5. .

El pllilgo, especial !k c!lndiciones l .
cuadro de precios Wlitarips del prCt;
yecto so insertan in.tegros a cQntin~

cliln del anuncio, en el ''Diarit> Qficia¡,
de Comunicacíones"d:e. esta fecha; plt.
ro además; la. do-cumentacwn del ref",
rido proyecto, fGffllUlada por lQs Ar;'
qnitectO$ de-es!~.Centro .directivo do!;
Joaqufp., Otwnewh y O. Litis LQ1.:aRc·
poorá, examinar.se-. en el Nego<:iado di
Constrtlcei~es de- Correos; de esta Dt
reccíon: ~ncral y en la Administl":ít<
ción· prr...ndpal del Ramo en Toledo, du,'
rante·las:homs deotlcina,-haIlta, que ~x.

pire el plazo señalado en este anuncl,
para la pl'eSeDtadón de pliego.s.

,La subasta.:se v.eriíkará apli~álldoS(':

las- disposicioses ~on-tenidas ~n la. l~l',
de Admini.stritción y Conbl!>iIidad d~.
la Hacienda pública @ L.o d~ JuJio 'de
1911', y, en: cuanro Q. ella no se opong:.¡
lo. establecido en el tifu!!); 11, capítuk
~OO: d,el, Reglamento para el regk
men y sBrlricio.. del) Barno de Correos,.
aprobado por- Real' d:ec:cclo de 7 de Ju
fu de 1:898. ante' el IJmo.. ~. Di:ect(i
generaJ¡ de. (i;r,ml1nicaciQaes, o un fun.
cicoaci;:), en lJIÜen. é;;telkle~ a l~
once' heras,del día 29 <W Noviembr:
pt'ÓXÍJn(). . ..

.Hasm. las. di~ y: siete hórns del di¿
U del: mWno mes;. pctdrin pr,e:ren'~:r$,'
plie~. pana: @tara- ,la ~s4t en i;.,
Reg¡st.?<t ~a:l dE:' Coi"reos insmIad'
en ~ pj~ ~mmdQ del pala~io de ~
IlliIOJ.C9"Cl&lle&. -

Con el ~o. -cerrado q~ contc:ng!·
la.prO'AQflición awmpaña.¡,;,¡{ e!' li-citadti
por s~~:

1.° El Peclbo· de la oontribución qu.
como ~tista, de' obras o destajis~
sat:isf~gn' al solici~nte, por .estar com
pl'endidlli en. la" tal'ifa· s~gunda. n~
ro· 27, de la,contrihución industrial, •
la CQltta de pago· de· la contribución dtt
utilidnde¡¡, sobie· beneficios, si. se tra·
tase d~ a1:guna- Sociedad comlwend:idt
en- la mIsma.

2.° El resguardo o documento QU*
acredite haber constituido en la Caí:.
gen-(n~.Ñ· de Depósitos, Q en aualquier~'

de sus: sncUI'S21esde pt·¡)vincias, el de.'
pósito de 23.76t,98 pesetas. como garan.
tia .pr.ovisionalpara r~spondel'" de St;'
propOltición. .

3." El documento justificativo de qtY

está al:-eouicnte ell. el m:.::', d..el reiJI'}
obrero obligatorio;.. s-eg¡:,; :¡i~ponc I~
base 3.·•. ntímero 1.0 del }h,al decreto d,
1:11ieMal'ZO de 1919 y: el artículo taO,
nÚlneOe l.!' del Reglamento de ~ dt<
EpcPO <ro 19ttt.

4." La c~.rti:fic:}ción) en' su caso, qu(
exige el artiqulQ 5.° de! Real ~ecrett
sobre mcpmpatibilida:les. de 12 de ()c.;'
tubre de 1923, aclarado por la Real o~
den circular de 213 de JultO de 1927.

La cédula personal &1 licitador sf'
exhib.Ir:4 en el acto de la entrega d"'¡'
pliego, para que el empleado que Í~
ha éste to-mo nota de aquélla y JI'! dE'
vuelva. al :i.Dteresado.

;::1 Precio ruáximo o tipo limite llar
la suba:>ta será el de 47.1.1)99.79 pesetatr.
a qJ,le asciende ei tot21 S-=üeral del pre·:
supuesto de cPQtrata.

fu¡ el caso d"e qn-e dO_5 o más propo~
siciones sean tguales, e~ el mismo actGc.
tiC v.:..erificará la Hcitaci6'l por .puja~ a h
llana. dut.ante ~ té;r.min';) de auince r;;j

S-1774

S-1772

Siend() el"Boletin Oficial-·dc la. pro
v.inciade Vizcaya", núm.ero 239) de fe
cha 22 del conienf¡¡e mes d-e Octubre, e~
periódico ofici31 que en último término
ha insertado el anuncio ~ subasta
para contutar laadquisi-clón de seis·
juegos de tubosp~a calderas de tpl....
pedel'os, por· el ,presenté se hace sa
ber que elado de la celebración d.e I
dicha subasta, en· las condic!ones que 1
PO! el.I'ef~rido anuncio se determi- I
nan, habrá de tener lugar en el lo~al
correspond'ente de subesmsdé este I
Ministf:i'Ío, do las once boras del día
12 del mes de Noviembre próximo. ¡

Madrid•. 28 de Octubre de 1930.--El i
Jefe, de! XcgQciado pl'imero, ~Ianuel !
Goniáiez.· l'

S~-1762

MfNfS-iEiUO BE ti GO.BE25~ACWN !

Publicad() t;n Ú;Hma término por el
"Dh\rio Oficial del Mínistcri-o de Mari- ¡
na", nú:nero 24Q. de fecha 25 de-l CQ:-- !
rriente mes de Octubre, el anuncio re- 1
laUvO' a la a~ición por este ~Iínis
terio, sin Cormalidüdes d-e. subliSta, de
tres grupos electrógenos con destino a
los d~truelores "Alscdo", "VeIasco" y l
"Lazaga", por _el presente se hace sa-!
ber que el plazo para la admisión de ¡
Merlas en este Negociado, en lasconili
ciones por.dbho aI"..lIncio deierininadas. ,
expü'ará a las doce hol.'as de1"-dia 3. det' !
mes de ND~..,embre próximo. I

Madri<!<'29 de Octubre de l!130.-EI :
Jefe .del 1'\egoci~,do primero. ).Ianuel I
GOD'aln __-- S-1773 I

I

1
I
i
I

Puh1icado en último término por el
"Diario Oficial del Minb;terio de Mari
na", nfuuero 241, de fecha 27 del co
rriente mes de OctubFe•. el a.nuncio re
lativo a la adquisición por este l\finis
terio, sin fOffilalidades de· subasta, de
un grupo elC<"..li'ógeno con Wlstino al
po}igQno de tiro naval "Janer", por el
presente sebact> saber que el plazo
para la admisiún de. Q-fertas ~n este Ne- 1
gociado, .en la.s. conüiciones por' dicho I
anuncio 1ete¡,onllnadas. ex.pira¡"á a las• .. . I
trece lloras del día- ;). del mes de X0- 1
viembr.e pl'Q:¡¡;imo. I

Madrií4 29 de Octijhr.e de 193{t-El
Jefe del 1'Wgodado primero, Manuel
(iQm-:hJ('~.

D!!tL:CCro::.4 GENERAL DE C(I:,n_~~r-

CAC!ONES

I CO_rreG~

Lil U~;) de la: faculta.d ··C'vd~:-t.~~::'d3 :l

l ._esta D..ire-cc.íón general rOL' Real oI;drn
, de 20 del adusJ, se convoca a subast~
j púbJica'p"r~ c.onbatar. con sujeción ~
~ Jos co;respor1ientes. pli~gos de condi-

p-.1·H)2

SUltAST AS

o P O S i e ION ES

:S:eg~iadt>, pl'imero.

Pub4i(.'adD en último térmillO: ~r el
"Diari-o Oficiál delllinist.erio- de }fu
risa'''; nllmero· 241. de fecha, 27 del eG.
1'1''Íenre mes de Octubre, el anuncio r",,
Jativ-o ·a la ac-qui~~Eón.por este Minis
terio, sin ton:l!.31ktndesd-e subas.ta, un
UU¡m. eleetrógeno para.. la estacwn ra
ctioteiegrllBca de la Cfurlad LiB~I, por
el ,pl"c~ente se hace saber q!te el~
para. la admisiócde ofertasen este Ne-

TribunaC- de oPQsiclolles a la Cútedro.
de Geografia, vactU~te en la r:scuei.a.
No;-mal de Maestras de Las Palmas
(turno resll'iizgido) •

De confórmidad a. 10 prevenido en
la Real ord~n número 1.863. de 20 del
actual, inserta eI;l la G;\CET.-\ de¡ 22, las
aspirantes a la referida plaza Se ser
-virin cOB-currir ~¡ di:!. Hl de Noviem
bre próximo, a las cuatro de la tarde.
a la Residencia ofioia! de señoritas,
calle Miguel Angel. S, para dar com¡en~

20 a las oposicion ~s.

Madrid. 29 de OdUDl'e de 1930.--La
Presidente del l'rilmnal, ~Iaria de
Maeztu.

Tribunal de oposicioaes a la Cá.ledra
de P-edanogia, Su. H&Lol-ia. Rlldimen~
tClS de Derecho. y Legislación esco
lar, de Las Paimus (Canaric.~), [llrno.
libre.

De confórmidau con 10 prevcllido en
la Real orden número l.S6S,cfe 20 del
actual, inserta en ia G_\.CE'I'A del 22, los
~pirantes a la rtiferi da plaza se scrvi~ I

. rán concUrrir el día 10 de Noviembre t
proximo.' a las cuatro de la tarde, a In I
Escuela de Estudios SU1)~rjo"'es del Mü.~
gisterio, para' dar COnl!enZO a las opo-- I
sidones.

Madrid, 29 de OctWlre de 1930.-El 1
Presidente del Tribunal, Luis Zulueta. I

- P--H{)3 .1

Tribunal de oposicio'Iles a la Cátedra·
de Pedagogía. su IIüto?:ia. Rl4dimen·
t<JS de Derecho U Legi$laci.ón. esco~

lar, vacante en. ta ES<:lu'la ]t;ormal de
•~aestro dé C~diz ([umo lib:-c).

De 'Confo.rnlidad con. h) prcyenldo en
la Real orden número 1.868, de 20 del
actual, inserta ~n la GACETA <Elel 22, los
:;u;pir;mtes a la referida plaza se ser
virán COncurrir el ella 10, de N.oviem~

br-e.próximo, a la:; once de la maiíana,
ell ·el Museo Ped.ah"9glc0, Xaci:onal,
Daoiz,nú...·néo 7; para dar comienzo
aras (oposiciones.' .

Madrid. 29. dr. OctUbre de1930.-EI
..Presidente del Trib,Úl<ll, Domingo Bar-
nés.·· " ,

P-1395
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con.el abonado p:lre el cobr(lo del con
tador; para lo cual el <:oncurs~?tcpre
sentará para cada modelo y di:.unctro:

a) Precio del mismo para que sea
p3gndo al cont:tdo por el abonádo lOna
vez instalado, siendo de ~l!,,:nla, del
adjudicatario los gastos de conserva
ción durante el plazo de cinco :lños
que durará la garantía de cada con-
t:irlor. .

jj) Precio del mismo par:1 que sea
pagado por el abonado en doce men
sualidades. a contar desde el mes si
guiente de la instalación. y no siendo
de su propiedad hasta terminado su
completo pago. Los gastos de conser
vación serán de cuenta del a(1ju~lica

tario por ·un plazo de cinco años' des
de la in'stafación.

e) Precio del ahIuilef' me.mu~l.
, -~:"üder-&ndose los aparatos insta1ados
en este caso como propiedad del sd
ju<1icatario, incluído en dicho precio

, los gastos de conservación. _ _.
5." Todos los gastos de \"crlficnc!on

en 1:1 primera instalación, como en
los sucesivos por motivos de repara
cioll"es, serán de cuenta del adjudica
tario en los cinco :lños que du,re la
garantía del aparalo. Las operaciones
por otros motivos serán a cargo de
los abonados.

6.' En caso de r-eparaciones, debe~
r-J. ser colocado un nuevo apar:oto en
sustitución del :weriado, previo aviso
al Nc~ocjado del Ayuntamiento, para

'los dalos de contabilidad. Todo 'plazo
m:lyor de ,-einticuatro horas sin co
locar el aparato sustitut~ representa
rá una mulla de una peseta por día y
ap:lrato sin colocar.' .

7.' Para resolver este concurso se
tendrán en cuenta cuantas disposicio
nes existen como pr.otccción a la in
dustria nacional.

8," Las proposiciones para optar
al concurso se e:ldenderán en papel de
la clase correspondiente, y se entrega
rán en sobre cerrado y Jacrado, con
tra recibo, en la Secretaria <lel Ayun
tamiento desde ... , a las ... , y durante
el plazo <fue terminará en ... .

9.· . Acompañando al sobre que con
tenga la proposición, se acompañará
un recibo del Depositario del Ayunta-

-miento de haber ingresado en lás Ca
jas municipuIes la cantidad de mil
(1.000) pesetas 'en concepto de depósi
to pro,,-isional para tomar parte en el
concurso de contadores, así como la
cédula del interesado y cuantos docu
mentos acrediten la p'ersonali-dad y de
que los contadores se fabriquen en
España. .

la. .-\ cada propo51ClOn deberá
acompañar asimismo tres ~ontadores

del calibre más pequeño que fabrique
la Casa concursante. los que qnedan
de propiedad del Ayuntámiento. una
..ezhecha la adjudicación, devolvién
dose los que no sean del rematante..

11. La fianza definitiva será de
2.500 pesetas. La devoluCión sera en.
dos plazos. La mitad, a los dos y me
dio años. y la otra mitad, al terminar
el plazo de garantía de cinco años,
que se aéepta, :para los contadores.

12. Una misma entidad podrá pre·
sentar en la misma proposición ofer
tas de contadores de distintos' tipos y
precios, sin que para ello sea neces:1
rio que efectúe .más de un depósito
provi-$ional. .

13: LOs concursantes podrán pro-

Baza 22 de Octubre de 1930.--Fran
cisco La Iglesia.

PLIEGO DE CO)..'1)!CIOXES

Faculiatit'as.
1.. El tipo de contador deberá ser

3jwobado oficialmente.
2." Será de esfera en ':eco.
3.· Será impcrme.:Gie a la presión

de 15 atmósferas, y todos sUs órganos
deben resistir sin deterioro esta pre
sión.

4." Podrá funcionar con aguas lur
hias.

5." Arrancará y continuará andan
do con un consumo mínimo de 15 li
tros por hora con una presión de 1.50
metros a 2 de carga. El error máximo
tole:rable será el de 5 por 100.

G.· Los.aparatos de diámetro mi
nimo no consumirán en sus movimien.
tos una presión ma)'or de 0.80 a 1.00
metro, con un gasto minimo de 100 li-"
tras por hora. Por tanto, un depósito
de l()O litros con el fondo a 0.80 me
tros del orificio de salida y una altura
de agua de 0,20 metros deberá yaciar.
se con facilidad en una hora como
-máximo, funcionando el contador en

I estas condiciones con toda normali
dad. El error máximo que podrá tol(:
rarse será el 5 por 100 en estas con
diciones.

7." El error máximo que podrá to
lerarse en los aparatos trablljando a
plena admisión será del 2 por 100, sin
excluir al propio tiempo las con dicio-
nes 5_- y 6.- .

8.- Cada remesa de cien contado
res al abastecedor de Baza será objeto
de una prueba oficial de recepción.
para observar si cada uno de ellos re
une las condiciones exigidas. des
echando los aparatos que no bs re.
unan.

9.- En Caso de que ningunn de las
proposiciones de aparatos cumplan
con las condiC'iones exigidas, elexce
leDtisillo Ayuntamiento podra hacer
la adjudicación al que más se aproxi-

: me a ellas, siempre que la proposición
presentada sea la más "entajosa para
la Corporación desde los puntos de
yista técnicos y económicos.

10. Con' la' propuesta de modelos
de contadores se. presentará nota de
tallad3. de las piezas de recambio, con
precios, asimismo, -de cada una de
ellas, los cuales deberán ser sostenidos
por un plazo mínimo. de cinco años.

11_ Con el precio de cada contador
se incluirá el gasto de la instalación
del mismo.

Ecoilómicas.

1.· El total de contadores:t que al
canza este concurso es -el de los que
sean necesarios para los abl)nados a
la red de" 3guas durante los cinco años
de duración del contrato.

2.- El adjudiC:ll:lrio se comprome
terá a tener constantemente existen
cías en Baza de los contadores escogi
dos, en todos los diámetros que pue-
d:ll1 utilizarse. .

3.· El adjudicatario abastecerá a
los abllnados a la red municipal de
aguas potables de los contadores que
se i1ec~silen, con arreglo al parte que
p3ra cada álta en el servicio pasará el
Ayuntaluiento al adjudicatlrio, debien
do quedar colocado anles de los tres
días ~~spuéS del recibo del parle.

...... F,1 ~diudieatarin =oe entenderá

hutos. eulre los 3utore~ dt". aQ?é}las, y
)l terminado dicho plazo ~UbSlStiese la
igualdad, se decidirá' la adjudicación
por medio de sorteo. .

!.as proposiciones, que ~c extenderan
.fD. papel sellado de la cl.l~e sext3. con-o
lendrán la declaración, s ~l)scrila por. el
~mo proponente, de .1~'S _remlJiie.raclO
Jl'eS minimas que perclb·.C'all por' Joma
itas legales de trabajo y horas extr.aor
~aria.s los obreros d~ cada. ofi~l(~ y
~legoria con arreglo d. lo prevemdo
:m el ap~rtado a) del al'ticulo .1.0 d~l
~eal decreto dictado por la PresIdenc13.
¡le! Consejo de l\linistrns <le 6 de Marzo
~e 1929, e irán redactada'i en la forma
jiguiente:
. Don ... (nombre y apeHidos), dom~
}iliado en .•.• calle •..• nÜJIlel"o ... , PI
~ .." en ilombre propio o en concepto
~ apoderado de D. _" (nombre y ape
Jidos),"o en el de G~l'ente de la. So
n~dad .." domiciliada ~i1 .... següll CO
.j)ia notarial de la ese,'ltura de manda~

;O, o del poder o documento que acom
)año, y que acreditan legalmente la re
~resentación que ostento )' la facultad
~ara ejercitar esta gestión. enterado
le] anuncio publicado en el número ...
~e la "Gaceta de }larlrid" correspon,.
::liente al día ••., y vi:i:')s y examinados
~s pliegos general 'l esplcial de con
jicione5, los planos y demás documen
los que integran el proyecto formulado
)Or los Arquitectos D. JJaquín Otamen
li y D. Luis Lozano, -relativo a la cons
irucción en Toledo de nn edificio para
IDS sel'Yicios de Corr~os y Telégrafos.
)e compromete a lle'\"ar :l cabo la cons
;-ucción del mismo. tomando a su c~r
30 la ejecución de todas las obras al
jfecto necesarias y al cumplimienlo de

-ftdas las obligaciones establecidas, con
tstricla sujeción a las ~ndicioncs ge-
~erales, admini<;trativas, facultatiyas y
~onó1Dicas que abarcan los referidos
,.liegos. por la canti-iaJ de '474.099,79
~esetas (o con una l"eb:tia de '" (en le
tra) por ciento en el tipo de 474.099,79
¡>esetas, fijado como limilc para la su
nsta.

_.~ de 0_. de 1930.
(Firma completa del proponente.)

Madrid. 30 de Oct'll)l'l~ de 1930.-EI
1)ircctor general, Rio To-;ia.

S--lí91

1LCALDIA CONSTITUCIONAL DE
BAZA

Don Francisco La Iglesia 5antaola
Ja Alcalde Presidente del excelenlisi
toJ1~ Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Qnc con al'regl,:, al p!~e
~o de condiciones que a conllnuaClO?
'Je inserta~ a!>Tobado por. el exccleI?!l
,;imo Ayuntamiento pleno en SCSIon
~elebrada en 7 del actual, se con\'oca
l concurso el suministro de contado
S'es para los abonados de agua potabl~

~n esta ciudad. cuyo acto se celebrara
Jo las once horas del día 21 de No
lViembre próximo. admitiendose pro
posiciones desde el día siguiente al en
~l1e aparez~a inserto-'eltp!'esente enel
t10lelin Oficial de la provincia hasta
,l· 21) de dicho mes de Noviembre,
desde las diez a las doce. h?.ras. c~m
~~ieción al modelo qu~ t:lmblen se m-
(hca. . •

Lo que se h:lCe púhlic" por medI~
del prcsc-nte :oa~ gen.~ral CfUO(:l
poienkL

"
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j)cmer· 1;'0 sus oiert:lS condiciones dls- ·1
tintas de IllS señaladas en estas bases,
las cuales sólo podrán ser oidas y es
tudi3d35 si 'no hubiese proposiciones
que estÚ.Yies.en dentro de las condicio
ne.. ·q~.e se exigen en elpres.entepliego.

14. El concurso tendrá lugar ·en la
Alc::..ldia dc Baza a ... del... dia si
guiente babil después de haber trans
cu~rLdo ... di::lS· de publicado este
animdo en i:l GACETA DE MADRID.

i5_ Se puhlicara. además, este annn·
cin en.el Boletín Oficial de la provin
da d~ Granada y en los periódicos
diarios de r~glamento.

16_ Cuando el rematante no cum
pla h:; eondiciones estipuladas, f>e
;):'lluiárá el remate. con pérdida de la
íi:mz~. sin perjuicio de las responsa
bilidades euque incutr:t.

17. El contrato deberá ser fiI1Dado
en 1.... fecha que fije cl· Ayuntamiento.
y- siempre antes de que transcurran
CJ'.linc~ dias de la adjudicación.

18, El rematante queda obligado a
:won:U'hl inserción de los anuncios en
~ .B(llelin Oficial y en los .periódicos
'Clbrios·. Asimismo abonará los gastos
de reintegro del. expediente, formali~

znción del -contrato, derechos· reales,
etC~cra. etc;

"l!aceta", h~sta el anterl0T que sea h~- ,
bl1 del que haya de verificarse la h-.
dWción. en las horas de diez a trece;
tcniendo en cuenta que la apertura de
plie~os de expr.esada. licitación st;rá en
la Casa Consistorial. a los vcinte digs
hábilcs, contados desde el posterior in
mediato al -en que éste se publique en
la "G~ceta". oen el inmediato siguien
te, si resultarc aquél festivo, a la hora
de las dore_ ' .

.:.\Icdina del Campo a 28 d{: Octubre
de 1930.-El Alcalde, J. López.

S-1663

AYUNTAMIEXTO CONSTiTUCIONAL
DE Y~-\LENCL4..

previamente en ]a Dija general de De:
pósitos, en algu na de las sucursales., E:
en la Depositaria municipal, la fi:mo
za provisional de quince mil s~iscim

tas cátorce pcset'lls con diez cént¡~·
(15.614,1(), equi\'alentes al cinco pe.
ciento de la cantidad 1ipo de la SB.
basta, pudiendo yeI"ificarlo en metáli
co o en cualquiera de los valores ~

signos que determina el -articulo 1~
del Reglamentó ~llltes citado, compli-'
tándose éstos en la forma que se es:
tablece en el articulo 11 del mism4i.

6" La fianzü provisional corrC$,
pondil?nte a la proposición que reslIJ::
te aceptada, será devuelta cuando e;
adjudicatario acredHe el ¡pago de to
dos los gastos que sean de su cuenta.

Para la devolución de las fianzas
El excelentisimo A)'untamiento Ple- proyisionllles correspondientcs a pro-

no en sc¡,ión celebr.ada el dia 2;:) de posiciones que resu.1ten rechazadas, g;.
Septiembre próximo posado, acordó tendriJ en cuenta lo que preceptúa la •
,-ender mediante subasta un solar de regla 12 del articulo 14 del Reglamea
181,56 metros cuadrados. resultante to antes citado.
del derribo de la;; casas expropi'i1das 7.& Las proposiciones para optar
números i y 9. de la calle J,3ajada de ;) esto sub:lsta se presentatán en el
San Francisco; ~aciéndose const.l-r a Negociado de Subast:ls de la Secre
los efectos 'proc~~~ntesqué ~urante el taria municipal en los dias hábiles.,;.
plazo de expOSIClOn Pfeyellldo en el • desde el siguiente al en que apare~·
art~~ul0 26 .d~l Rcgl:lmento de Contra-· inserto el correspondiente anuncio e.,
taClOn rnumClpal, no se h~ formulado la G.'>.CETA DE l\lo\.DRID. hasta el antcrior·
reclamación alguna c011tra el referido del en que haya de tener lugar la Sil<
acuerdo. subasta· y durante las horas de diet

Las b~lses o condiciones que l¡:m de a trecc' en la form::! v modo que se
regir en la s!;lhast-J son las siguientes:· expres¿ en el oartículo 15 del ·H.egla<

1.& Es objeto de la sub::lSta un ·so, mento citado de 2 de Julio de 192-1.
f:lr de una superficie de ciento -och~n- . 8.& El licitador a cuyo fayor_ que~
la :1' un metros cuadrados. con ctn· el remate se obliga a concurrIr· a le
cuenta y seis decímetros cu-ailrados Casa Consistorial el día y hora que ~
(181,55). señale IHtfa otorgar la correspondien.

Esta superficie ha sido obten.ida de te escritura. así como a hacer efecti
los planos del pro~'ecto formulado, de· ,"o en el momento de otorgarse aqtté-:
biendo ser objeto de oportuna rcctifi- Ua el precio importe de la adjudica·
cación al prarticar el replanteo ddi. ción.
nitivo. sobre el terreno antes de olo-r- 9.& Si el rematante no concurrler(
garse la escritur3 <I C venta, siendo de cal otorgamiento de la escritura o n~.
advertir que sien el replant~o uefini· llenase las condicioncs precisas par:,
tiYO résultRra mayor o menor super- ello dentro del plazo señalado y ck-'
ficie que la consignada, se liquidar:;' una prórroga que sólo podrá serle coa,:.
la diferencia en más O en m.enos~ a cedida por causa justificada, sin q,ll(
razón de mil setecientas veinte pese- en" ningún caso pueda exceder de cin
tas (1.720) el metro cuadrado 3 favor co días, se tendrá por re~cindido el
de quien corresponda. contrato a perjuicio del mismo rcma,.

2.& El tipó de subasta será el de tanteo con los efectos del articulo 2i
trescientas doce mil doscientas ochen- del referido Reglamento.
ta y tres pesetas con veinte .:éntimos 10. El hecho de presentar una pro-
(312.283,20) al alza. posición para la sub:Jsta constituJ-e 'al

3.& La subast:l se .erificará con licitadO'r en la obligación de cumplb'
todasl:Js formalidades e-stablecidas ("1 contrato si le fuese definiti\':lmenk
en el articulo 15 del Reglamento so- adjudicado el remate; pero no le d2:
bre CO,¡ltratación de obras y ser-vi· más derecho, cuando le fuese adjudi·
CÍas municipales de 2 de .Tulio de cado provisiona!mente, que el de apeo
1924, el primer día hábil despulÍs de lar contra el :lcuerdo de la adjudie:l"'
veinte. a cont:.. del siguiente (tI de ción definiti"a sise creycse perjudi
publicación del correspondiente anun- cado por el acuerdo. El excelentisiftW'
do en la GACETA DE ~l\DRID, a las do- . Al'llntamiento sólo queda obligado POi""
ce horas, en la Casa Consistorial de 1:1 adjudicación definitita..
Yalenci'3, bajo la presidencia riel ex· 11. El rematante no podrá pedit
celentisirno señor Alcalde o Teniente aumento ni disminución de precio en
de Alcalde en quien delegue. asistido que se hubiere quedado el remate, sea
d(: un Vocal de la Comisi{.n P~lTIla- cualquiera la causa que alegue, I".QI'
nente y un Notario designado por el que él'te tendrá lugar a riesgo y ven.-,
señor Decano del Colegio Nol::lrial. lura. .

4." Las buses O condiciones :). de- 12. El rematante. para todos los ~.
más antecedentes para la subasta es- cidentcs a que pudiera dor lugar est:.
tarán de manifiesto en la Secretaría subasta, renuncia al fuero de su Ju~
municipal (~egoci3do de Expropia- :r domicilio. y Expresamente se SOIn~

ciolles de la· Sección de Fomento), du- te a los "'Tribunales de Valencia.·
. rantelrishoras de d-oce a cal()rce, to- 13. El rema.t2nle quedn obliSado(
-:los 'los di'as ~ábiles que medien hast:r satisfacer los gastos de escritura, Stu
el en que haya de celcorarse la .:::;u· copia!; y demás que origine la subas-
JJasta. t3,;lsí como el impone de binscrcióe

5.& Los.licitadorcs para tom3r par- de todos los documentos que lo hqraf5·
te ('n ·la. siJ.basbll. deberán constituir sírlo jAlI"1l la misma en los periü"

Tipo ...

. a) Pagándolo al contado el abona
do. ,;... pesetas ... céntimos.

b) Pa-Jándolo por mensualidades el
abonado•... pesetas .. : céntimos.
- c) Alquiler mensual, ._. pesetas
t:éntimos.

(L....s .cantidades en letra.)
! (Fecha y firma del proponent<l.)

$-n87

:A.YL7XTAMli:NTO CONSTITUCIONAL
. DE MEDL~ADEL CA..."'dPO

Declarada d\!sierta, por no haber con~
currido licitador alguno, la primera su
basta ;Jara el arriendo del servicio dc.
~umbrado público eléctrico dc esla po
blación, ")' en virtud de lo acordado por
.la Comisión municipal permanente, se
anuncia .segunda subasta en el mismo
.tipo 4e diez mil ~isc¡entas pesetas
anuales 00.600 pes~as) y con iguales
condicioncs a las establecidas en el p1ie~

go publicado en el númcro 255 de la
~Gaceta dI': Madrid", correspondiente al
12uc Septiembre del año actual, y en
el número 209 del "Boletin Oficial" de
esta proviQcia:, del 1~ del propio mes
y año. -

Las proposiciones se presenta~án,con
sujeción a la forma ~. rcquisitos ya rie
terminados. en la Secretaría del exce
l~ntisimo Ayuntamiento, en el plazo
que media desde el día signicntc al de
la publicación de este anuncio en la

Modelo de proposiciun.
. • .¡j. . ..• vecjn~. de .... enterado del
. anuncio publicado en la GACETA DE
·MADnm de ... del presente año "Ji de
lós pliegos dc condiciones facultativas
l' económicas que han de regir en el
suministro de contadores para abona
dos 3 aguas potables ·en Baza, que
acepta,. se compromete a efe·ctllar el
iad;cado suministro con arreglo a di
chos pliegos de condiciones y por los
siguIentes precios: (Los que se repeti
rán para cada tipo. cuy~ mucstra se
ncompaña.)
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UNIVERSInAD DE SÉVIL- '\
FA:CULTAD (¡E MEDICl."OA !

_ Hallándose v,ac.anre en ei'-ta Facultad
una .-\uxlliacia.. temporal adscrHn a las'
Cátedra5 d.iI Patología quirú-rgh'~ con
su cliRica, dQtada con la gratificación:
de 3.000 pesetas anuales, se anuncia su:
proYi:;ióu. por concurso, con arreglo :i
lo dispuesto en el Rnl decreto de 9::
de E~ro de 19:19; Y Reales órdenes de
27 de Septiembre y 7 de MarZQ de 1S33•.

Lo5 aspirantes babrán~ de' estar' en

!
posesión del' titulo de :"iccnciado en
M.edícin-a· y .Cirugín, obterJ.ido medim·
terevállda, y prc5enLsrim sus instan..

t das, con Jos íUJrt ifi.cantes de los mé"
ritos que alaguen. su cédula personal

1 y eel"tji'icaci6n de antecedentes pena.

1
, les, en la Seereta:-ia. de esta Facultad,
. ea e! plazo improrrogable de veinte

1
días; e6Df8dos; desrre el. sigujente ¡:n.
que este:uumeio ~e;1 public3.do en la

l GACJ>L~ DE M.!I.PRID, en ha.as hábiles de

1
oficina."

La Jurita. deP'r-ofe:,zores se· reserva

1

el derechc. de S6md~~ a lesaspira¡¡res .
a unejerci~ío cie.. ap.OSieión,. ca.. mo me
dio eomlJ1:Obato-ño de la aptitud de

t cadA lUlO panl el deSemi*!lio del cargo.
I L€J que, en eumpHr:nien!>:l. de órdmes
I de la SUperioridad, se hace pUbJ1eo
¡ p~ra: ge-ner-.d conf1!'imiemo. "

1
srnJb, ~5'de Octubre de 1930.--EI

. S.?crc~:io. J>:Matilh.--'-V.O B.O.: el J:lie..

1'_ ::ann::~ .. R(.~o.
·P-14Cft'

t SECG'úN ADMIN-n-S-T-R-ATIV.A DE-PR!·
1 MERA ENS!!:1MNZA DE LA. PROYINw
¡ ~::l~~ DE .-\~BACETE
1 .
i Dcsü.nG~' ".aeanl~-s que se puhJiean .
¡ en. h ~~D'&tt:Lw,aiD~ en. cnmpl.i-

l·mienloy.-,a;l16is -efectos de la Real ord?l1
de 2&MJtmiO. de '1925•.

P-l389

--_.~.-.-~

U:NI\"ERSID.AD CENTRAL

ea~o dic~~~n:.lJerulción o v.enta, con:.. 1
~ctn sU3eelón a. ellas por el,precjo
de•.• pesetas (.en. letra).

(Fecha· y finnR del proponente.)
8-'--1700

Las, instanciaS, iU:ornpañad.as de los
documentos, qp.e acrediten los méritos"
se presentarán. durante dicho plazo en.
elDee~o de la Facultad. de once a·
doce de la m.añana~ . ~.

Según el: referido neal decreto los'
nombrami.entos serán conferidos ¡'inr'

, Cllatr,')· años,. ,prorrogables por otros
AB~mlSTIh\@ION PROVRHilAL cuatro, c~~ndo se cumplan las cond:-

ciones establecidas en el párrafo cun·r
too del artículo 6." de dich:1 sobert.na
disposición.

Para aspirar al C'argo sera indispm-.
FACULTAD DE MEO:::C!XA sable tener aprobados lGs :ejercicios

Vacantee.n esta Facultad de :Medi. de1srado de Licenciado, y para tomar
cina la plaza de pf()fesor encargado posesión presentar el título correspon..
-d;:l L:ilior-atl)T1io Central de Im'estiga- diente a- dicho grado.
ciones clínicas del Hospil.al clínico, Serán méritus. preferentes para ser
dotada cone1 sueld() anual de 2.000 n6tnbrados:
p~tas, y diSpuesto p0J: la misma que Los trabajos de investt~;1ción persQoo
dicho cargo se provea en form1. aná- nal.-'
loga. a las vacantes de Awdliare" temo L:t supetioddad de titelos. .
parales, que se regulnu POI" el Real Los servicios' prestados como :\ud_
decreto de 9 de Enero de 19lj} fG.~:CETA liar- interino y gnltuito G eomo A~'Uoo
del H», se convoca' por el" presente d~nte de clases prácticas.

, anuncio a- los qné se encuC:ltren en Oposiciones practicadas; y .
condiciones de aspirar a ella pat"a que . .Expe-diente académico de los a~
puedan solicitarlo ~n el términ(J de . plra."ltes.
y~inte días..a contar desde-la: publica- f'.. . Las Juntas de Facultad podr~n 'exi~
ción del mISlno en la GAf:E"t.\ DE MA- . gIr.a l<?s eoneursanres la práctica de~
DRro. • algun eJercicio para poder apreciar ~.

La.s instancias,. acompañada~ de los 1: aP..titUd que tenga.n para el desempeñQ
documentos qtie. acrediten los méritos, . del car~()·. _. ;
se preselrtarán aurante dieho plazo en. Madrirl. 25 de Oc.tubre de ~930,~
el.D.ecoanato de la Faculb..d, de once a IEl DeCtliW, S. R~easens.
doce de la.mañan3..· P~1390 .

.Según el referido Rllal decreto los
nombramientos serán conferidos pm'
cuatro años, prorrogables po,rotros
Ctwtro, cuando se cll.."'tlplan las condi
ciones establecidas en. el párrafo ella!'
to del articulo 6." de dicha soberana
disposición.

Para aspirar al .~nrgo será indispcnw

sable tener aprobados los ~jercicios
del grado de LicenciadO), y para tomar
posesión presentar el titulo corresponw

diente a dicho· grado.
Serán mériros p.r~lerente5 para ser

nombradas:
Los trabajos de· investigación' p,el'

naL
La superioridad de timIos.
Los semeias. p¡:estal!os (,,"01110 Au~·

liar int~r:'::!Jo y gr.u.rito ocom'O. Ayu·
dant!" ue dases p,cácticas. .

Oposiciones practicadas; y
E.tpedi-ente aca-démico de Igs as-

~iTante~ ,
"L3S Juntas de F~caItad podr-~n exi~

gil' a los concursantes Ja p.ráctica ,de
algún ejercicio para 'po~apreciar la
aptitud que, tengan para el desempeúe
del cargo. .

:Madrid, 25 de -oetnbre de 1930.
El Decano, S- Ree1séas.

Modela de proposicióll,

"Vacante en ~sta Facnlt:t-d la pia:ia de
Ayudante del Laboratorio Cenb'31 di!
In:\"estigaciooes clinic~l -dQtad1l <""OH el
sueldo o gra1ificaci&l\ de 2.996' peseta!>

lKJ.n..., que '1íve..., enterado de ks anuales, Y dispuesto por lam!smá- qu~
'bases o condiciones para la venía en dicDo cargo .:;.epnlvea en·formaaná·
:Dáblica subasta de. t!ll solar propiedad 1 loga a las vilC3n1es:re A~xi!ia ..es tern
'del excelentisimo AYQnt:amlento, re- ; pOi'al~s qy.e se regwlU1pcr el Real .~
.snltante dE;. las expropiaciones realiz",· ¡ creta de 9 de Enero de 1?!9 ('GACETA
tlas en la B3j~da de San Francisc.o, ¡ ~el 16), se CO!lVO{!:! por el 1:J~Sente
i!OD motivo de la eiecución del pro- 1 anuncio a los que se erreuentrell en
']'ecto de ¡prolongacián de la. avenida ¡ condiciones de Mjürar a ena, para
de Amalio Gi:meDo, m.lU:lciadaen la l. que p.uedan solicitarlo en dtét'miul)
6A.CETA D~ MADRID corrc.spondicn1e 21 i' de ycmte días, a contttdesdeJa pu
sia.•., conforme en un todo con las blieación del mismo -en. ÍaGi..CE'fAPE
r:tSma:l. .se .CQ;D.Q.rQmete a tomar.aSU .:c\wlun" ' .

ofie.ial~ y d~n.rio.s no oficiales, l~re
~ al ereeto2~mtes de formular
:la, escritura o a~ta· <le remate, el co
.t'I'!ilS'Poñdiente ~«uardo de haber he
• eiecuvQ el mencionado inlporte.
fJUPbié.n ~ed.3., obligado. el rematante
1 satisfacer a, la Hacienda públiea el
'\mpvr.e de los derechos reales, y el' de
nwlqui.er otra contribución'o impues
'o¡;.a cuyo fin adquiere el compro1niso
~. presentar la. escritura de adiudica
\iOn en las oficinas liquidadoras den
t10 de los plazos legales..

14.. Todo licitador que concurra a
Q subasta en representación rle otra
~rson.a Q. de. cualquier Sociedad, de
\erá,. acoiupíifui;r, además de l<a ;'fOPo
~ción que haga ajustada a los modelos
usertos en los anuncios. copia de la

!" $Critura. o, mandato, o sea, el docuw

lQenro que acre.dite .de modo legal la·
personalidad del licitador plM'a ges
nonar a nombre y en representación
de su poderdan.ll:, cuyo documento o
~ode:' ha de haber sido previamente
l.\ su, costa, bastanteado por. el Secre
~rio del excelentísimo Ayuntamiento.

El. plazo para la presentación de po
deres y demás documentos para su.
bastanteo, terminará cuarenta y ocho
:rollaS antes al en que termine el ~la
:o par-3. la presentación de proposi
:iODe$.

15~ El adjudicatario deberá. tt:ner
.xUficado el soJa,r dentro del pla'Zo de
~~. y ocho m~ses, a contar de la few

ma en que se firme la escritura de
ldjudicacion definlliv.a,. del>iendoccr
1W:DZar las obras dentro de los seis
l1eses primeros. Si no cumple esta conw

. dición inc:urrirá en la multa de una
,eseta di;uia p('r metro lineal de fa
litada del sola!' por todo el tiempo que
~de en cumplirlo. Para el cobro del

2J Unporte de esta penalidad el excelenw

iísirilo.Aynntamiento podrá usar de la
':ia ejecutiva de apremie.

16. La obligación que se impone el
Bdjudicatario a teUGl' de la condición
anterior, deberá entenderse en ~l sen
tido de que el edificio que se constru
la deberá tener su linea de eornisa a
~a altura de treinta y dos metros, con !
Tespecto a la rasante del bordillo de i
{q, acera. 1

17. Las p¡;oposiciones para o;otarl
a esta subasta.. deberán ser extendici:'l.S
mt 'papel de la clase se:tin (3,GO pese
tas) .. o en papel común con una póli
%'1. de igual precio, desechándose,' des-
de luego, la que al ahdrla no resulte
t:on- tal l'equisito cumplido, lo cnál lle·
va consigo. el que una vez entregada
la proposición al Oficial encargado de
abrirla no se pueda 'ldmitir en nin
;gún ~mento sub~nar la deficiencia
t'¡Ue Ifil cuanto a su reintegro teng:l.

~l!:nci3. 28 de Octubre de :l 1l3Q.
'jI Mcalde (ilegible).



SEC(;.!.ON ADMINISTRATIVA DE PRr~ SECCION AD~"ISTRATIVA DE p~
MERA. El'<i"sFL~ANZA DE LA PROVIN· MERA ENS~A.~ZADE LA PROv~

O..A DE .A.LJUERU C1A DE CACERES . ~,

De~tinos Tacantes que se publican Destinos vacantes que se publi",a¿
'en la GACETA DE MADRto en cumpli- en· b Gh.CBTA DE MADRID, t;n cumPli~~'
miento y a -los efectos de JaReaI or~ miento. y a los efectos de la Real Of(·.le . .
den de 26 de Junio de 1925. de 26 de Junio de 1925.'.

Tfjola, A:.vuntarniento de ídem; Sec- . Gargantilla, AYt!Dtamiento de ídmu
ción graduada para ~Iáestro;2A·97ha- Escuela unitaria para Maestro; J.!}4 •
bitantes; vacante en 30 de Agosto de habitantes; vacante el 22 de Septi('fn:~f'
1930 por. jubilación. bie de 1930, por traslado. '7'

Lúcar, Ayuntamiento de ídem; Es- Gargantilla, AyUntamiento de ide;*
cuela unitaria número 1, para Macs~ . Escuela nnitllria para Maes~; 1.ü1'f,::
tro; 2.041 habitantes; vacante 'en 30 de habitantes; vacante el 22 de Septir:m';;'··
Agosto de 1930 :por renuncia. bre de"1930, por traslado. :?

Arroyo Aceituno, Ayuntnmiento de El Bronco, AYllnt:lmiento ,le SilnhF
. Arboleas; Escuela unitaria :para :Macs- Cruz dePoni~91a; Escnela mirla D!l<'{
tro t.891 habitantes; vacante en 9 de. ra Maestro; 189 babitantes; vacantd e1.'
Septiembre de 1930 por traslade. 2 de Octubre de 1930, por ex¿edenria;.

Los :Marcelinos, AyUntamiento de Almaraz. Ayumamiento de ídem; h~):
Albol; Escuela mixta pa~a Maestro;, ~ela unitaria para M¡:¡estra; 1.073 J:::~
320 habitantes; yacante en 10 ~$ ~.- j. lntan-tee; 'V..cante el 17 de Q(!.fllb¡-,· ...;¿¡
Jiem'br~ 4.c }930 Por: tn\sla<io. 19301 por. ~denc~a.

31 Odnbre 1930Gacetade M:adrid.-·Núm. 304 Anexa únleo'o-Página 51~
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, Sahueo. AytlTI1·Hnl~nto de Peñ'cls de l' Povedilla, Ayuntam~.enro de fdem; Obanes. A}'Uut8miento de Í~.km "
Sao. Pedro; Escu~la ¡noi~~ta para Jfaes- Escuela unitaria· rle niños para Mnes- . Seceiiln. gnduada; para. ~st:ro;:2.1
ti:i; 2tJ3 hal'ituntes; v~(:any~.el 4 detro; l.iOO haffitallte~; vacante cl19 de • habitantEs; vacante ea 11 de 5eptk
A"-osto de 193'0; por fU11eemnea-10. Septiembre de 193Q. por traslado. hre' de 1930 por traslado.

"'El Cubillo, A:yuntamiento de Hobie-. :Royo Odrca, Ayuntamiento de Aynu; BGrobartbs.. A;,untamiento .de e
do' Escuela mixta para }¡aestra; .395 ;'Esctlela mixta para Mae.stro; 120 ha- vas; Escuela· un:itatia para Maestro
113bit:mtcs; va'::1utc el 6 de Sc-ptiembre . bitantes; 'Vl!csnte cl ~ldeScpt~mhre 1.113 habita·DWl¡; vacante en 16 .
tic 1930, por t'aslado. ' d~ 193a, ~r excedc¡)-cu. Septivnbre de 193n POI' traslado.

S¡eITa,AyunHI.fi".i-en~o de Tobarra; Canlablanco. Ayunt:1micnto- den~l:;R Vera, Ayuntamiento de idem; Es'
E~Cll~la ¡¡nH2rIQ d<l niiias para Maes- . de Ves; Escuela mixt.l para Ma~lI'o; cuela unitaria número 2. :para M::fC
tril- 5~9 hah.it.~n~~~;; vac~mtc el 17 de 181 hahitant<!s; vacante cl 25 de Sep- tro; 6.365 bnbitantes; vacante en 16
Sc¿tiembre rle 19i!(;, por fallecjmiénto. tiembre de 1930, por traslado. Septiembre de 1-93(1 por traslado.

·b.ude1e, AJ'"Untamiento ele idcm; Sec- La Gino:=t2, A:;',tlltamiento de ídem; Dalias, Ayuntamiento de í4em; t<'.
eib:l de gradua.~'i p3t:a Maestra; ~.r44 Escuela unit:::u'ia núm{,rf) 1 para abes- cuela unitaria número 2. para J¡íac'
hab-itantes; Yaeant.~ ei 17 de Septll'In-.· tro; 3049-9 bahitan1es; vaC~!lte el1.~ de troj 5.267 habitantes; vacante en t
bre de 19;..0, por traslado. Octubre de 1930, por traslado. de Septiembre de 1930 por traslOOo-.

Chinchilla, _\.YI1ll1nmlmto de id.em; I Barráx. Aytmtamíento de ídem; F..s- Serón, Ay,u.ntamiento de ídem; I;:
Es(:.uc1a u..'l:i·taria de nUias n'Ú,.>1:ero 1 cnela unitaria: é{e ~Hro$ p:t¡.~ Mnesíro; cueia-unitaria número 1, para Maesiro
para Maestra; 3.i5S habitantes; Yac.~n- I2.240 habitnut~> ;ncantect: 1." de Oc· 2.891 habitanres; vacante en 21 .
te el 18 de SepEen~b!'e de 193i), por lubre de 1%l\ !lar h'usbdo. Septiembre de 1930 por traslado.
tras.lado. '.. . . T I ObseruuciOlies. -- Pueden ~.{)!.ici!arse Higueral. Ayuntamiento de TijaI

· S~nta Marta, AY-illl.t;¡mhll!Q de ...Ja l' p6-1" el turno de CO)!l\urtns las Es.cuelas Eseu.ela. mixla par,a Maestro; 338 .
Roda' EseuCIa mixta p:ara ~I<1estr;l; 270 unit:lri~s. . bitantcs; vacantCl en 25 de Septiemb....
I1:lhjt~nles; vacan!c el 18 de ScpIíém- Albacctc, 2;; de Ociobr.;! de 1930.- de 1-930 por traslado. :"
bre de 19.30, po;' traslado. I POi" ..1 Djr~chH' g~::!eral (b Primera Bacares. Ay;untaIniento. de íde~'

FuenteáluI1W, AymItamicnl0 de í{~an; I enseñanza, -el Jdé li~ laSc-eción admi. Escuela unitaria para Maestro; 1.77
ESC'olrn unitaria (1~ niíi;ls par:\Maes- nistrlltlvll, Enriqu-e Pellicer. habitantes; vacante en 22 de' Septie
tra; 2.4:-37 babÍt$t~$; 'Vacante el 1: de 1'-1:384 bre de 1936 por trasla-do. f
Odubre de 19S{j, por traslado. ---- Grima, AyUntamiento de Cuev:ls

?lratilleja, AY:.111tamir-nto de hIero; Escuela unitaria para Maestro; 578 ha: '.
Esel.ela U!1'-jbll~ia·de niñas para :\I-aes- SECCION AD:">iI..'\¡"1Sl'RATIVA BE PRI:' bitantcs; vac~nte en 25 de Septiemhl'
tra; 968 ]la1lita"tes; vacante·.,..l 1.od~ de 1930, por traslado. .
Octubre de 1930, por traslado. . M:¡~R..\ ENSEÑANU DE LA PROVIN. Uleila del CamPO. AyUntamiento

r~fasegoso, AYJ.:.ubnü}uln de VAenl; CIA DE ALICA!'tl'E Uleil3; EseneIa unitaria par.a Mae
Escnela unitaria de nii'ías p[l.1·a:\fae!i- tro; 2.027 habitantes.; vacante" en ~
tra; 537 hsb;t:>.utes vacante el L° de RECU¡r¡C:~CIÓ~¡ de OCtubl1C de 1930 por traslado. .
Octubre de 1~30. por t¡-ash!ÍD. . Viste el anuncio de destinos -vacan. Benízalón. Ayuntamiento de i!l,,¡

Vianos. ;n'unt~mi~nto de idc,a; E$· tes que nublica la G.\CETA DE :3-LumID. :&cuela nnitari3. para Maestro; U
cuela unitat1a de niñas para :Maesfra; dd iUa 22 de l()saí:lu.alcs (númerQ 295, habHa~tes; vacante en l." de Octub
1.í3't: habih--;,ntes; va~ll~te. ell.o de Oc- ~ p:h~in~,,, 3~S y 349). esta Sección se d.e 1,930; por traslado.
tul)l'e de 19,,0, por tr.,a.::.!aao. " p~; ¡pite !12~cr {'onstar: Pat-erna del :Wo~ Ayuntamiento.
. Catalmerejos, Ayunl:l111icnt? de Pa~ j (.lile J:t Escuela de Nucia. qu:e dice ídem;: &cuela unitaria para :Maesti"G .
tem-a d-el ~i'ade,a; Escuela mIxta para I "I.lnitari:l."~ dcbe d~cir '''uniiaria nú- 1.436 ·habitantes; vacante en 1.0 d<: O
Maestro; 61 habit:mtes; vacante el 8 mero 1 ". 1JIbre <le 1930. por: traslado•

. de A!fosto de 1930. di." nueva ereadón. QÚe- la Escuela -de Busot. que dice Abrucena. Ayuntamiento de j{lero;
. Salobre, Ayuntamiento de ídem; Es~ "unitaria para Ma:e"tr<:>'\ debe decir Escuela unitaria número 2, pura )f.e
cuela unitaria de nill.os para M.iestro; "unitaria para :;fa-estra". . tro; 2.322 hamtantes; vacante en 3
984 habltan-tes; vIH,:ati!e el 1.° de Sep- Que ,la Escuela de CrcTiI1cllte, que Octubre de 1930 por traslado.
t:icmbre de 1930, por- traslado. dice "unitaria párvulos 3", sólo debe Almecla~ Ayuntamiento de ídem
· Ca~3:s del C~rro, A;yuUl.amien10 de decir "unüaI"ia n.úmero3". Sección graduada práctica para .l\fae

Alcalá ac! Júcar; Escuela mixta paTa Lo que se anlinciade nuevo pal"a tro; 42.851 habitantes; vacante en
Mn!:~tro; 353 habitantes; vacanteel.6general conocimiento. . , . de Octubre -de 1'930 por traslado.
de Sc!>tiembre de 1930, p.or faU~ei- Alicante~ 2:1. de Octubre de 1930.- Almeria.,. 27 dl¡ Octubre ·de 193J.l.
minto.' Por el Directór genehii de Primeraen~ Por elDirec10r general de Primera e

Pozuelo, Ayunt::m::ie-nto de idem;Es-' seiianza,el Jefe de la Sección adminis- señanza, el Jefe de la Sección lHi.,n .
cue-}a u!1itaria de niños para: M,ae,stro; trativa, Enrique Calero. nistrativa, Carlos- Fernández <:as~
1.059 habdtante5: vacante el 10 de Sep- P-1385 riego.·· P-l3S{),
tietlJbte de 193Q~ por traslado.

Casas-Iháfiez. AYl1nt2.nUcnto de Ca·,
sas-lbáñez;Sección de graduada pHa
Maestro; 3.0S0 habitantes; vacante d
11 de Scpti-cr:'lk~ d~ .lasO, por tras
lado.
· Sege, Ayunítrtiienl0 deYeste; Escue

Ia unitaria deniño-s para Maestro; 337
habitantes; 'Vacante el 12 de Septiem~
bre ue 1930, por traslado.

Teus. Ayuntamiento de Yeste·; Escue
'.la unitaria de niaos pan. Maestro~ 42
habitantes; Y8Canre. el 15 -de Septielll
bre .de 19.-30, JJOI' traslado.

Casas ae L(tz.a:o. AJuntamiento de
ídew; Escuela unit:lria d~ niños :para
Maestro; 830 habiianf-es; vacante el
15 de Septiembre de 193{J, por traslado.

Paterna· del I-ladera, A}'lln!amiento
de ídem: Es<:ueia nnitarü de niños
~ara Maéstro; 892 habitantcs;vacaníe
el t6 de Septie....-nhre 'de 1930, por iras-
kdo. .

La Fu.enS~I!.ja, Ayunt.:itilientode Pe
ñas <le San Pedro; Escnela mixta ,pl,lra
Maestro; 114 habitantes; vSI;C'ante -el 18
k S~p~!>nl de 19.18... j¡Qi: trª~~~_. ...
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Almería.

ECLIPSE, S. A.

BA..""ICO DE ESPA:ÑA

~---

ANUNCIOS DE PREVia PAGO

SECC!OX ADl\-aNISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE L.A. PROVIN

CIA DE VALLADOLID

Heb~ión de los saldos de cuenta
.corriente que incurrirán en ab~ndon()

uurantc el año 1931, y que de no ser
reclamados por los· interesados o sus
legítimos hercdel"Os se entregarán al
·Estado, según previene el rteal decreta
de 24 de Enero de 1928.

José BaUIes BenHez, 3J,.9i pesetas.
NicoIas:J. Burgos Beloy, 6,(j.;').

.l\1anuel Burgos l'.i<:<rtínez, 25.
Francisco Cn.llcjón Salmerón, 25.
Juan Clemente Gallart, 5.
José Gálycz Benetc. 2.
Luis Lópe2: Garcia. 104,61. .
An~onio Márqucz Ca.nnona, 5.
Enrique MartinezSánchez, 0,03.
José OrihueJa Calvo, 1,9·1.
José Reinoso López, 50.
Rufino Sáenz Pérez, 10,;)().
Salvador Serra GaUart, 50•
Enrique Toyar Oliver, 4,54•
R. Winkel, 2,25.
Almeria, 24 de Octubre dc 1930~-Pol:

el Secretario, Antonio Terriza.
.X-4012

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y en cumplimiento de io que
previene el articulo 16 de los Estatutos.
se convoca a. Junta general ordinaria.
que se celebl·a.rá el día 17 de Noviem-

·bre próximo, a las once de )a mañana.
en el domicilio sodál,. avenida de
Eduardo DalO. número·~.-oara aproba.

P-1359

SECCION ADML1\;"ISTRATIY_<\. DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PRúVIN·

eIA DE SANTANDER
ilnl1lacion.

° ~Tola.-'-Las "'acantes que nn!.:ceden
pueden ser solicitadas por derecho de
consorte. exeepdón de El Rronco.

Cáccres, 25 de Octubre de 1930.-
Por el .Director general de Primera
enseñanza, el Jefe de la Secciún ad
mistrativa, Federico Calyo.

P-13i.3

Habiendo sido dejada sin efécto.la
Jubilación por imposibilidad física de
«oña ~{aría Arandilla Olalla, que ser·
tía la Escuela de párvulos del Este, de
Santander, anunciada su provisión en
la GACETA DE MADRID de 29 de Agosto
ele este año, queda esta vacante anula·
da, no pudiendo ser solicitada por
ninguno de los turnos de provisión.

Santander, 20 Octubre de 1930..-Por
el Director general de Primerrt ens.e
ñanza: ellefe de la Sección adminis·
trativa, Jos~ Pallerola. .

• ¡'." .

. Cóo, Ayuntamiento de Los Corrales; f ciones de. M~e~tr3 y dos de :\laestro.
Escuela unitaria para l.\Iaestra; ;~H na- Santander :12() de Octubre uc 1930:
Mtnntes; vacante el 13 de Septicmbr~ - Por el Diredor gener31· de Primera en
de 1930. señ~nz:l, el Jefe dela Sección, José Pa-

El Dueso, Ayuntamiento de Santoña; llero13.
Escuela· mixtu· para Maest.a; 732 nnhi-.
tante-s; creada por Rcal·orden tic 5 de
Septiembre de 1930, (GACE"fA. del 10).

La Población de Yuso. Ayum~mien
to de Campo de Yuso; Escueh mixt::;
para Maestra; 46i habitantes;Y<lc<lil!e
el 29 de Septiembre de 1930.

Bu)'cr.o, Ayuntamiento de C3óezón
de Liébana; Escuela mL"ta para ?liaes- Destinos \"atantes que se Im!>liC:ln
tra; 180 habitantes; vacante el 39 de en la GACETA J)l~ ~L\I)R1j), en cumpli-
Septiembre de 1930. miento ya los efectos de la Re;}} <.'rden·

Fontecha. Ayuntamiento de E'1me- de 26 de Junio de 1925.
dio; Escuela mixta ¡Jara ::.i.laest:-a; 86 Almaraz de la Mota. Ayuntamienfo.
hnbitantes; vacante el 30 de Septicm- de ídem; Escuela. mixta para 2\I1eslr.l;
bre de 1930. vacante el 7 de Octubre de l!)~O. por

San Vicente del :\Ionte. Ayuntum!en- traslado.
to de Valdálig.:l; Escuela unitaria para Pcsquern de Duero, AyunhliTl.icnto
Maestra; 402 habitantes; \'scanlc el 11 de ídem: Escuela unitaria para l'.I2;:S
de O~tubre de 1930. tro; 1.359 habitantes; V::lcante ci 1" de

Mata, Ayuntamiento de San~eJ_lce~ Octubre de 1930. por traslado.
de Buelna; Escuela unitaria para Tudela de DUero, AY1.mtamiento de
:\laestro; 725 habitantes; vacan!:: el 10 ídem; Escuela unitaria número 2 pa~a.
de Octubre de 1930. Maestro; 2.954 ·lw.bitantes; vacante el

¡
lO de Octubre de 1930, por dert.mcic'ln..

Colindres, Ayunbmicnto 1e iÚf<m; Las anteriores Escuelas pU.:lden ser
Escuela unitaria para Maestfo; 1.5S!) solicitadas POI" consortes. .
habitantes; "ac::mte el 15 de Oclnhr~ Valladolid, 21 de Octubre ":le 19~O_-

. Destinos vacantes que_ se publican de 1930. IPor el Director general de PrilIh~I':l en~
tn la GACETA DE MADRID, en cumpli· Rubayo, Ayuntamiento de :\1~rin[, d~ señ:mzn: el Jefe de la Sección admi-
)niento y a los efectos de la Renl orden j:udeyo; Escuela mixtapara~I~Ip.stra;. nistrnUva. Luís lL M;ltco.
d~ 26 de Junio de 1925. vacante por resulb de reImncia del . P-13Gl.

Asón, Ayuntamiento de Arredondo; último concurso.
Escuela. mixta para Maestro; 1.611 ha. Torrelavega, Ayuntamiento de ídem:
t~ntes; ~'acante el 30 de Septiembrz oe Sección de grndu3da para ~bestra:'
1930. . 6.496; vacante por resulta de rcnun('~a

Treceño, Ayuntamienio de YallláEga; del último cOncurso.
Escuela mixta para Maestro; 1.711 ha. Torrelavega, Ayuntamiento de í::l~m;
~itantes; vacante el 30 de Septiembr.e Sección de graduada panl l\Iae..tra;
de 1930. 6.496 habitantes; creada por Re:ll 01'-

Otañés. Ayuntamiento de Castro-Ur- ·den de 29 dc Septiembre de 1930 (GA
:diales; Sección de graduadá para l\laes- CETA del 10 de Octubre).
tr~; 1.119 habiL'mtes; vacante el 14 de Torrelavega. Ayuntamiento C¡c ídem;
Septiembre de 1930. • Sección de graduada para \Iaestra.;

Rosillo, Ayuntamiento de Yilhlfufrc; 6.496 habitantes; creada por Real or
Escuela mixta para Maestro; 231 habi· den de 29 de Septiembre de 190:;0 (GA.
iantes; "~lcante el 15 de Septiembre de CJ,..A del 10 de Octubre).
1930. Torrelavega, Ayuntamiento de id<óm;

Barriopalacio. Ayuntamj~ntode Are- Seceión de graduada para~h1es:ra;

nas; Escuela mixta para Maestl'O: 231 6.496 habitantes; cre·ada por Real 01'
-. habitantes; ·,,oacante el 11 de ~eptiem- _den de 29 de Septiembre de ~910 (GA-
-obre de 1930. CETA del 10 de Octubre).

ArgüeS<l y Serna, A~·unl:l.mi(;nto ·de . Torrelavega. A~·unt::unicntod.) ídem;
.. Hermandad Campo de Suso; Escuela Dirección de-graduada para Mlcstra;
mixta para Maestro; 230 habitantes; va· 6.496 habitante~; c:-eada por Real 01"
~anle el 30 de Septiemhre de 1!:130. den de 29 de Septiembre de 1930 (G.\-

Montecillo. Ayuntamiellto d~ Yaldc· CETA del 10 de Octubre).
rredible; Fscucla mixta para Maestro; Torrclavega, Ayuntamiento de írlE:rn;
90 habitantes; vacante el 6 ce Sep- Dirección de graduad:J para ~bestro·;

tiembrc de 1930. 6.496 habitantes; creada por n :a;' or-
Dualez. Ayuntamiento de Torrelan:- den de 29 de Septiembre de 1:);'0 (GA

ga; Escuela mixta para :\Iaestro; 287 Cl.!'A del 10 de Octuhre). .
habitantes; resulta desierta por renun- . Torrelayega, Ayunt:.uníento d" ídem;
.cía del nombrado en el último con· Sección de gradudao para l\Iuestro;

. eurso. 6.496 habitantes; creada p·or R.,;:¡! 01'-
Santiurde de Toranzo, Ayu::ltamien- den de 29 de Sé:ptiembre de 19S0 (G.\·

ro de ídem; Escuela mixta paLl l\i:a~ CETA del 10 de Octubre).
lro; 251 habitantes; vacante el 12 de Torrelavega, A)'Untamicnto d.~ ldero;
lulio de 1930. Sección de graduda. para ~l'l('st.o;

• Lamadrid. Ayun·tamiento de Yaldá· 6,496 habitantes;- ereada por Real 01"

liga; .Escuela unitaria ]>ara :\!aestra; den de 29 de Septiembrelle 1930 (GA
i59 lllJbibntes: vacante el 12 de Sep- eh!'A del 10 de Octubre).
tiembre de 1930. Torrelavega-, A)"Untamientode ídem;

Ajo. A~'Untamiento de Bareyo: Es- Sección· de graduada para ~Iacstro;
cueln unitaria para Maestra; ¿.:98 h~- _6.496 habitantes; creada por .R~3! 01"
hitnntes; vacante el 15 de Septiembre den de 29 de Septiembre de 193(J. (liA-
tle1930. . . I CE<A del 10 de Octubre).

Las Rozas, Ayuntamiento jeh.km: 1".Nola.-Todas I:!s Escue1:ls unitarias
~scuela Ur.ituria para ~I:Jestra; 8Gi ha· pueden ser solicitadas por. consorte.
pitant!s; vacante e121 de Seplien¡bre . Las va~~ntes de. Torre!avega .)Ued~n
le 19,,(l-,sersohclta.das nor consorte !re.iS",...-
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AntoniQ Muñoz Rodríguez, cuyo dcmi·
cilio y paradero se desconoce, se expi
de la presente. que se publicará C!:l la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín 01id~1"
de esta provincia, en Madrid a 25 de
Octubre de 1930.-EI Seci ctarío. Fran
cisco de P. Rives.-VislO b;¡c:lo, cj Ju~t
Agustín J. Peñaranda.

X-~OH

X-f015

A-40J8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE MA.

DRID

En virtud de providencia del señOf
Juez de primera instancia del distrit{)
de Palacio, de esta Corte, fecha 13 da
los corrientes. diCtada en la sección
cual·ta del juicio universal de -quiebra
del comerciante de esta Plaza, con es
tablecimiento mercantil en la calle de
HOl'taleza, nÚlDeros 77 y i9, D. Alfonso
Pérez de Castro -5anchiz, sc ha conce
dido el término de treinta dias para
que Jos acreedores presenten a los Sín
dicos los titulos justificativos de SllS
créditos, y se ha suspendido la .Tu.nta
para el examen y reconocimientod~ di.
ehos creditos, que estaba señalada par.
el día 14 de los corrientcs, a las onc.
de la mañana, habiéndose señalado d.
nuevo para ]a celebración de la expre
sada Junta el día 29 de :Koviembre pró
ximo. a las tres de la tarde,' en el local
del Juzgado. Lo que se hace saber a lOA
acreedores para su concurrencia a h
referida Junta. en el dia y hora seña.
lados. asi como que los Sindicos de la
quiebra son D. Saturnino Blanco y
Blanco, c()n domicilio en la calle de lit
Salud. número 9; D. José Barragán
Reinosa, domiciliado en la calle de Es.
po;r. y l\Iina, número 7, y D. Santos Ze.
1'0]0 Alvarez, con domicilio en la calle
de Raimundo Fernándcz Villa....erde nú~
me¡'O 1. '

2\Iadrid. 16 de Octubre de 1930.-El
Secretario, Doctor Juan Infante.-Vis.bf
b~en?, el Juez; de primera instancía,
(llcg:ble).

JUZGADO DE PRI![ERA INSTANCU,:'
DE .SAN SES :\STL\N

En virtud de auto dictado en el di( ,!

de hoy púr el Sr. Ja.u'de primera in~..
tanc~a accidental de esta ciudad y Sl'".':
partIdo, en demanda de juicio decuti.,o
vo que ha promovido el Procurador
D. Angel.~rizmendi, en nombre y re<
presentacwn de D. BenIgno de Cháva...
rri .S4Iazar. mayor de edad. Ingeniero-,
vcc;mo de Portugalete. contra D. )Iau.
riciO Versein y Desmons. soltero In
geniero, súbdito francés, cuyo par;dem
hoy se des~on.?ce. sobre reclamadO« 7,
pago .d~_24:>.O;)G pcset!l.s y 94 céntimoSr
po:. mcmo de la presente cédula se, reo.
qUle~e de P?go, por término d,~ quin~
[o, <tia, al ejecutado D. l\fauricb Ver
sc;m y Desmons. por la suma antcs iD
dlcadns y los intereses corrc~p(j:Jdien
tes, advertidó. que si no lo "er::-;~ca tí
pr~ceC!('rá al embargo de sus ¡'icl1...~.
. "\. con el I1n de que le sírnl de Ii:CfUe

I"lml~llto en fOlIDa, (if'mo la;))'i'.:I::n1.. _
er. San Sebasli:ln :l. 21 efe Octubre <l.
1~30. - El Sccrctul"if) ,Íu.li·::.;1'7 Pedro
llucncchea.

X-1016

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATL~A DE

MADRID '

El Juzgado de primera instancia del
distrito de la Latina, de esfa capital en
proyiciencia dicmda en el dia de ho}: en
diligencias promoddas por el Procu
rador D. Rafael Martinez Casado, a
nombre de la Sociedad anónima Ur
zával, contra D. ·Antonio :\:luüoz Rodrí
guez. sobre prep:lratorius de ejecución
ha acordado se cite por mctlio de est~
cédula al D••~l1tonio l\Iuñoz Rodríguez,
p.am que comparezca en dicho .Juzgado.
SIto eIJ. la calle del General Cast.años
n~ero 1, el dia 4 de Noviembre pró~
Xlmo, a las once de su mañana, a fin
de que reconozca la legitimidad de las
firmas que aparecen en los aceptos de
<!.os letras de cambio libradas en 2.1 de
Enero de 1930. por la Sociedad Urti
val, por pesetas 384 y 6.227, a la orden
d~l Banco Español de Crédito y Banco
~lspano Americano, como "alor reci
bIdo y wnchlliento al 2 de Abril y 2
de Mayo ~el corriente ~ño,'Y cargt) de
D. A!1t.on.lo MUlioz Rodrigucz; llajo
apCf'ClOmllyn!O que de no "criflcal'!O
sm .causa Ju~t~ 9ue se lo impida, le pa~
rara el pe,jUlcJo a que' hubiere lugar
en derccho.

y para (¡'...te. sirva de citación a don

X--4019

:';HEDlTO NAVARRO

miento, se sigue expediente SQ':lre &lliOn
d~ apellidos promovido po~ D. l\Ianuel
López de la Cilmara. Marqllts de (jU<l

dacorte, natural de .Madrid. hijo legíti
mo de D. Fernando y doña Encarna
ción, mayor de edad, casado. Ingeniero
industrial y propietario, y d'~ esta .-c
cindad, por m.edio de su ese ,.;to fccha
12 de Septiemhre último. e-xpGniendo
como hechos del. mismo:

Que siéndolc perjudicial, en algunos
casos, en sus reiaciones sociales. y da
~ndole· fmancicra. el que se le dirijan
con 5010 el primer apellido, por lo que
a confusiones se presta. y deseando,
por ]0 lanto, la unión de sus primeros
apellidos paterno y materno, por los
que sIempre se le ha conocido, te:-ffiÍ
naba suplicando al Juzgado que, tra
mitado el expediente. conforme al Re
glamento para la ejecución. de la ley
del Registro civil. se eleve con informe
fa"orable al Excmo. Sr.l\linistro de
Gracia y Justicia. para que por éste, y

Esta Sociedad c::.:pidi.ó en 11 de Scp- prcYio dictamen de la Dirección gene
tiembrc de 1884, con el número 257, un ral de los Rcgisti'ós· y del Notariado;
I"csgu3.rdo de depósito de valores, com- 1 se dicte Real orden concediéndole para
prendiendo cuatro·titulos A dc Interior l' s~ y.sus descendientes.leg~timosla gra
'4 por lOO, y en 25 -de Abril de 1889. I cla de poder usar los pnmeros apeUi
otro resguardo de depósilo de valores. dos paterno y materno unidos y como
con el número 2.867 7 que comprende uno solo,-López de la C..illl:!l-a", con el
tres titulos A y uno e, de Interior 4 . fin antes mencionado.·
por lOO. Y por providcnciade 2Z de los co-

.extravío de lus primeros, sc anuncia al mandado puhUcar la :.olicitud formu
público por una vez, para que si algu- . lada. por extracto substancial y por
no se cree con derecho a reclamar, lo cuenta del intere:>ado. en la "Gaceta de
"crifique en el término de dos meses, lVladrid" y en eI "Boletín Oficial" de
c~mt<ldos desde la fecha de cste anUIl- est.a provincia, :a fin de que puedan pre
CIO. sentar su oposición ante este dicho Juz-

TI:~nscurrido dicho plazo, sin recla- . gado cuantos se crean con derecllo a
m~cl~m de tercero, se expedirán los ello. dentro del término perentorio de
duplicados, quedando nnulados los pri- tres meses. a contar desde el día de la
miH"os, :y exenta esta Sociedad dc toda publicación.
responsabilidad. Madrid, 23 de Octubre de 1930.-EI
Pa~plona, 28 de Octubre de 1930.- Juez de pr-irnera instancia, (iJegiblc).-

El Vlce:>ecrctario, Plácido Ardáiz. El Secretario, (ilegible).
X-4018

ción de la Memoria y cuentas dc-l eJer
cicio social terminado el 30 de Juaio
ultimo. .

Asíniismo, y por acuerdo del mismo
Consejo, se convoca a Junta gen¡;r-al
extraordinal'ia. ]a que se celebrará en
el mismo día y acto, ;lara tratar de los
asuni:os siguientes:

Aumento de capiLal~ Illodificadóll de
lo!; Estatutos y autoriz.aciones al Con
seJo para cumplir los acuerdos toma·

'dos"
'Para ásistir a estas JImias deberá

cumplirse lo prevenido en el artículo
11' de ]05 Estatutos.

Madrid. 30 de Octubre de 1930.-Por
acuerdo del Consejo de Administración,
el Seci"ctal'io, Saturnino Caldc¡'on ~Ié·
lida.· .

CREDITO NAVARRO

J1jZG_·~DO DE PRIMERA INSTÁl."'rClA
DEL mSTRITODE BUENAnSTA. DE

IUADRID

En este Jm:g:ldo de p¡'im~r~1 instancia
.rel t1i:.¡tl'iio de BUC1¡a\'ism, de esta Cor
te, y :Sccrclarí~ de D. Juan León, a que
ha correspondIdo conocer 1)\.1:", repal'n-

1-:,,1:.1 Sociedad expidió en 'P de JII
.IIio d/~ 1929, con el número 231.678, un
resguardo de imposición anual de 2.1HO
pesetas efectivas, y en 2'2 de Octubre
de 1929, otro resguardo número 233.898
de imposición anual de 5.000 peset~s
efeeli\·as.

JI:::b~endo solicitu<!o duplicados, por
extravIO de Jos primeros. se 3m1ncia al
público por una vez. para que si algu
no se cree con derecho a reC!amar, lo

,.verifique ellel término de deiS meses.
contados desde la fecha de este anun
cio.

T¡';¡nscurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expediran los
dt!p.!icados, quedando anulados los' pri
IlllÍlvOS, y exenta esta Sociedad de toda
responsabilid:J:d. .

Pamplona, 2& de Octubre de 1930.
El Vkc'sec'retarlo, Plácido Ard:Uz.

X-4017
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. BALEO_\. OTERD. ManUel; ü:io de
Alberta yde Angela,natural de Sa·
mieira (Pootevedro), de estado -sol!e-
ro. pI"'oíesión marinero, de veintiséis
.mios rl~edad-: frente, IUlriz Y Doca re
guIares., pelo y cejasmblas, coláT' de
·ojos aGliJes, estatura aIta; domidlir.do
últimm-~cE.te en el \"apor "M~l" .C~ri~

be"; ip.,ocesado por de:.¡er-eióu m~ .~¡.n~

te; -comparecerá en término oc Íl.:in
la días ante el Ju.ez i!lstru~tor d~ la
Coman daLlcia de Marina de Bar.c.::Jo
na. y de.. la cnusa nUr:1ci"o371 del:T:29.
Teniente Auditor fk primera ei.¡;~, e,
D.Mariano Mon:::u y Ceresuela; lmjo
apercibimiento de q¡:e si .10 b ef~c·

túa en él plazo scñ::lndo, sed decÍa·
rado ,!"eDcld~.-Ba'cdoml.14 ik Odu~

bre de19~O.-EI .hu'?: instt'uC;'{lr, :\h~

riono :',~o:1('u.

C'l.·"""-·~T"·~S Y:'G""" A_.' -' . .~.•. ".I~i.u, ... ~&J':'1 .=.J_~ v •·...i.J;) ..tJH.JO, D"'II,'U·

ra:l de 'Scrrcs (Coruiia) , hIjo" dc José y
de Ramona, de veintinueve aii03ue'

~
~dad, <k estado soliera,. de prr.rc.;it'm
fogonero; dom.iciliado ú1tL-namente en
$errcs; comparecerá t'n el l)lazo de
kemta~-dias,•con::ndos '.~ par~ir tlc la
pubUcació-n 'de la. presente, .ante el

··J:uezinstxuctOl". de la Com:md.ancia de
Marina de Cádiz,. D. José Carlos Ca
mal"~ yScgerdh(}l, pa<:a respon:lcr. a
los cargos que le resuIttm en la c.a'..¡.<;a
que ~tra el JWsmo se instruye.. por
dese~.iün .merc:rntc-delvapor !lltullIel
A·mUs":, .en elpueHo de Nueva 'ym~.k;
bajo ap.e1'-Cibímiecto que, de no -ve:ri
~loni sci'babido dentro del.;)lazo
pr.e1Uado. scrá-declarado rebelde,-Cá':
dí?:, 1() de Octubre de 193!1.-El ..fuc:r.
in>,tri.ldor,., (:a,rlos Cam:m-so. ., .

.. JG-~2l)
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31 Octubre 1936

At.~TON G..o\RCIA.,Pedro;.nijodc P~
dro y de Antonia; .na.tural dePon1eve
dra, Ayuntamiento ~leídem. de treinta
y siete años de e11ad, de -esta<lo soUe~

ro, pr-ofesión Sacerdote: estatura -re
gular, grueso, colo! moreno, y viste
traje talar; domiciliado últimamenle
en Orense; procesado por eldeli!o :de
injurias a S. ?d. el REY {q. D.. g.); co-m·
parecerá en el término de quince días,
a pa:r-tir de la fecha. de la publicación
d~ esta i'c'lUisitoria, ante el Coman
dante dc Infllnterí~ Juez instructor
militar .e-fentual de la plaza de Ore.n

.se, Do Rafael VaIcarce 'Sáen~ residen·
te en esta capital, en el local que oeu·
pael Gobierno Militar de laprcYin·
ci'a; bajoapereibimiento que, de no
er~ctuarlo, 'sera declarado rebehJe.
Drens-e, 11 'de Oetnbre -det930.~EI
Juez j~tructor; Rafael Vaicit'ce. -
. ' J6-294'9

comparecerá denl!ro del 'término de 1
·treinta días en p.ontev-.ed1'a.ante ~l 1
Juez instructor D. Emilió Gal"cia de'
]a Fuente, Teniented.e Artillcria,. con
destino en el BegimieJrto Ligeronú
meroS, de gBaTIlición en Pcmte• .edra;
hajo apercibimhmlo de ser declaTm!o
rebelde si no lo efectúa..-Pontevedra,
11 de Octr.bre de 1930.........:El ..Juez iñs·
tructor, Emilio Garcia. .

JG-2~,¡y2

AFroA DOVAL, Manuel; hijo de
Constantino y deFnmcisc~ natm'al
de AT.és (Coruii'a~. de- 'estado M<U.."'!"o.
profesión marinCiro, de veintinueve
años de edad~ .frente, na1"i2 y boca re-
.guIares, ceias.y color de ajos castaños; 5.~02

. ~omie.p~~o ~ltim:nneute en el vapor I
Mar BáltiCQ.; procesada poto aeser- 1 FLAVIO CC'XIL'\.: I),\ CRlJZ. J[)\'~

:eión' mercame; compar~ceT'á cnUh,··· ni~l}();h.ijo·,óc Fi'anciSco,}' l\cl"aría. na
mino de ,treinta días ·ante·el.lrie<: ms_¡ tm'ál de Santa María CasteHo, A1!.!ar.
tructa:rde laC!¡)mandancia de M:n:ina bc~ (Por~ugal).q.e estado c2f>ado, pr~
de'Barcelona yde la ~l1sa mímero fes¡ón Capilún d~ 'la Marina mercante,
235 de l~W: Teniente-Audito. de pti- de i.einta j'c;:,¡atro ai'ios: frente des~

.mera clase•. l). ~¿a:ri::l'-!o Mon'<'nyCe. r 'Pe5~!d;l. pelo c.as-tafio. cejas al ·pelo,
r~l.Iela; ]:;njoppcrci~!m1enkt de '(He, I lil.lC'l\'3: pr-or.zsado por ~gresió;] al Ca
SI no lo efectua en el p}::1z.ú ~(',¡¡a]a¿i). I p¡t~t:l <.Id •..ap()i' "1'"~rnando de C." e
será d-eclar"ado r(:b~lde.-B:Al'(~~·~rn:'i~~, 1:{ 1 o';,~ ~.~ l:e,~~:'¡] ~~~~s.~ c'ü~i),!," <1:;, '010:; pardos,
de Octubre de 193ft-El Jt,,~z.i¡;:<t¡'~'C-l n''}''-:;, b:l::'-¡', 121;k;;;, !)¡-¡rl~:1l.1 v (:<;bht-
tor, ~'I'r¡:trh:.no?ronl~u. ,ri: i·~·.~~~~a'~·e~; ~('fk!s l):s.riic¡JI;-tr~s:-· c~si

]::;. -:;;~,-;3 cal.o; rt-,.-.niciUado últinHii'FH~nte" en

AL"VAllliZ VALDES,. Adolfo ; hijo de
Constantino .. y de Luisa,na:tur3l de Pi
ñe1'a, Ayuntamiento de Cabranés, pro~

vincia de O,ic-do, de estado soHe.ro,
profesión jornalero, -de veintidós nBas
de edad; domiciliado últiÍllltmente en
su pueblo, provincia de Ovíe--d\l; .pro
cesado por falta grave de desílre~ón,

. ])or faltar a cOll.centn~ción vara ~-u (Les-. 1
tino a Cuerpo; comparecerá en. el ti;r~ .
mino de treinta días ante el Q¡,l)'itán
Jn.cz instructor del Regimic-nlode In-BE.i..""\'-~OHAX::ED. ?>1ühatar; hijo (le
f:rnterí:a TarragOlJa, número ,78, don 11\{.Ghamed y de Fátima, r!at~r21 ll:; C3
Juan Castañón Alvargonzálc?:, residen- I sahJanc;:¡, úa:::.cióll de ídem•. PDL:.;¡¡('iO
te en Gijón; bajo apercibimiento que, Q.e ídem, C:)sn.¡}o, en !az.ctt~:iLitb:l (~~
de no "Verificarlo, sera d..~lara.lo- ~- scrtor del Grupo de FüeTz:!S' R':;',lIu
belde.-Gijón, S de O~tul>re ·de 1S30. res lndígen[!s . de AlhuCe¡!~2s. nút:'lct,J
El .TtH'7, instructor. Juan Ca&t~ñón. 5: edad :aparente, t;:o~illa )' .1i>s <':ios;

JG-2939 compare¡;eráenel lerllüno de, t¡'~in1a

dL'\s..a partir de la puhlic¡¡6óil de
esta requisitoria; 2nte el Tcalcllk ..jcez
Instructor de la Comana;lúci.:1 d~ h.
lillirf·a -de'I Ríf7 D. ,Miguel ::;Iont~,:;ho5
Bn.rbiel'i, resid..ente (;n e;;ta plnza; ;.ó:.,io
apercibimiento c¡~e, de no !:'fectu.JdD.
será dedal'ado rebeldc.-Viila S~n¡u.¡-

jo. 2·7 de Seplicmbrc de 1930.-El JIlC7.
imtl"'.H'lo-r, Jng.t~eI )Íoi1[esinos. . .'

JG-;-7""~l}SO

JG-2934

6.394

:' .. ALVAREZF'EP.N.AKDEZ, José Anto
~¡(,l ~hijode ¡osé y de Cándid~, natu
'?alde InChin, A}·lllI.tamiento de Pr-a
")Ch" .provincia de Ovielli, de veintiún
:,ño"de edad; dom1Cili2do ,@timam~n
.,e ea suptieNi>, provin-eia de Oviedo;

~
.accsadopor falta grav.e de. deser-

'.' ..iÚ.n...• ,. .po._ r ral.tar.. -3. C.on:.cen.trado.·n para, u úestino a Cuerpo; comparecerá ·en
.' 1 término de treinhi días RZlte el Ca
• ~~;Ín' J.aez i ..ls1:ru.c.eíOn del Regin1iento

. <: llo1fanterill Tan:agg-na, número 78,
¡J. Juan Castañón AIvargonzález, resi~
·:'tIente eJ:l -Gijón.;. bajo apercibimiento
ft!lC, de no yeriflcarló, será declarado
,.'$f!Jel.de.-----:-Gijóll; 10 -de Octubre -de
j.93-0.-El Juez instructor. Juan 'Cista-
'/Aún. .

J
¡
~ ALVAREZ FER."·~·A.~DEZ, José Ra-

"''1!:ÚIl; hijo. de Belarnriny .de' ~Prndcn
,,\'Cla, natural. de Sograndia, pro\"incia

tde Ovicdo, de" yeintidós años de edad;
:MlomlciJiadQ últimamente en la Repú-

~lic-~ Argentin'a; y sujeto a-expediente
:f:wfalta de. coDeent&ación a la Caja
~i1deRccluta d.e Ovie.do; ooIJL¡Jal"ecera
··~fro .delténni»o de .treinta días en
4.a Com.áa, aate ~l Teniente Jaez !ns·
~J)dor l? Fnncisco DansLosads. de
~~a, con destino ~. el Regi
:7l1ll-ento Caza40res de Galicia, 25." de
~~~a.:rn~.Cióuen La Coruña; .bajo el ~per-
~muen1g. de ser declarado J"ebe1de

:~,.no lo e!ectIÍa.-La Coruña,. 13 de
..... tub~e -de ,1930.-El Juu iB:s1rw:lor•
· t~nCIS{'O D:lns.
· JG-2913

"~\'!J.w.!J aperclbimtt!nto de ser d~c~i"""',"$
. . rebeldes U de incurrir en las demás

l'e!ponsabilidades legales. de no pre·
80lfuNe lG$ pl'OCew.dOfl que a conti·
nuacwnsee:rpreM1n. en tlplazó que
s.1/I:.", fija. u CDItÚ!U' desae el día d~

ta publicación .del onu.neio en esle
periódico oficial 'g ante el Juez o

.'TrJJJUlal que se señala. Se le$ cita.
llama " emplam, eRcoroúnd064 '-1
JOllllslJIr AUloridaduy Agentes'de
l:a Pooc1ajudicialprocedan a i6
2!;zca.· caPtiuQ U corufnccióndt
aqaéllDs, paniérrootes e di:iporici6n
ik dichd Jtn'Z·:o. TrOJun!1f.con arl".
{Jlo alQsc:rttculM 512 y 838 de lG nrJ
dR Hnjaú:iami'entn crimirml, 664 d~
!u ley 'de 'Enjuirifb-niento m[i[f(!!' de

.M{Jü;:.a.

6..39;',

ALYAREZ SUAREZ, An-wnio; hijo
de Pedro y de Dolores,natunU de Vi·
.Jla,iwreY7 pro,incia de Oviedo. de
:V<lintidó.. a-iios ele edd; dl)miciliado
'líltiul$n;;..luote en Vmai'tol"cy~ y sujeto

. ,J. txp.c{E.;:n~e pm,' habe¡- faltado .a con;'
.::t:Ilt~::C. ó:I.a !a C.:je; di.' Rechi.~a de
fravh, ·l,;1r:. su cC:jiino a Cüerpo¡

_l-~\ne}((j.línico.-Página 522
,'-
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GliU~.DE BI<RRAL, Jesús; hijó df
Jesús y de Ramona, natural de San Vi..
cente; domiciliado últimamente en sU;
pueblo, y sujeto a expediente por ha~ •
her falta{l') a concentración a la Caja
(h~ Recluta de Pontevedra. para su

M13

- JG-2959

de no 't'erificarlo ni ser habido den
tro del_plazo prefijado, será declarado
rebelde. - Cádiz, tOde Octuhre de
19:10.·-EI Juez instructUl".CarlosCa
margo.

6.410

GARRIDO HERNA.1>,;-DEZ; hijo dI
Mariano y de Prometea.natnraI df
Guijo de Avila, provincia de Salaman·
ca, de estado soltero, profesión de.
pendiente, de veintitrés años de sdad¡
domiciliado últimamente en Sevillal
sujeto a expediente judicial; comp:l.re
cerá en el término de auince días a.n·
te el Juez instructor milita:' de la se
gunda Región, en Sevilla, Capitán dor;
Gerardo .Sanz Agero; bajo el apercibi·
miento de que, de no efectuarlo, sed
declarado rebelde.-Sevilla, 9 de Oc
tribr-e de 1930.-EI Juezinstrllctor, Ge
['ardo Sanz.

JG-2~54

6.411

JG--2921

6.412

GOiilEZ FUENTE, José; bijo .le Lo-
renzo y de María, 'natural de CenlIe-.
provincia de Orense, de veintisiete
años de edad, y cuyas señas persona
l~ son: estatura 1,638 melros, pela
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz ngular, barba ídem, boca idem.
color sano, frente espaciosa; dornici.
liado últimamente en la República Ar·
gentin~ y sujeto a. expediente por -ha·
ber faltado· a concentración a laCajl'7
de ReCluta de Orcnse,núnler-o 103. pa
ra su destino a Cuerpo; comparecer;
.d~ntro .del término de veinte dias en
;Valellcia, _ante el Juez instruotor.Co·
mandante D. Vicente Feroondo Causa
rás, -con destino en el Regimiento de
Infantería Guadalajara, número 20, de
guarnición en Valencia; bajo aperci·
bimiento de -ser declavado rebelde sI
no lo e:fectúa.-Valencia, 15 de <>etn·
bre de 1930.-EI Juezinstrnctor. Vi·
cente F(--:",.~:ndo.

GOMEZ GONZALEZ, Díeg!l; hijo d
José y de Isabel, natural de Cueva.
.(Almena), de estado soltero, profesiól
marinero. de diez y nueve años :freD:.
te. nariz y boca -regulares. pelo y ceja~

negros, color de ojos .pardos; domici
liado últimamente en el vapor u;'':"a~

Báltico"'; procesado .por deserciór
meroonte; compa.recerá en término d4
·treinta días ante el Juez instructor d(
la Comandancia de Marina de Barce
lona y de la ("-ausa número 235 dl
1929. Teniente' Auditor de primerf
ctase.D. Mariano Moneu y Ceresllela¡
bajo apercibimiento de que, si no 1(;
efecbia en el plazo señalado, será deo
clarador-ebelde.-Barce]()na, 13 de Oc
tubre de. 193Q.-El Juez instructor, Mil'

I dano :Y:O:leu.
JG---2969

JM-2398

6.407

FERREIROS!tIOREDO.An to n i o
Lllis;hijo de Adolfo y. de Angela, na·
tural de $.erres (La Coruña), de esta- :
do soltero, profesión rílarinero, de:
veintisi.ete -años; domicUia-do 'última
mente en el vapor "Mar Rojo"; pro
cesado por deserción mercante ; com
parecerá 'en -1érminod-e treinta días.
Qnte el Sr_ Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Barce!(lIla y
de la -causa número 233 de 1929, Te
niente Auditor de p-rimera clase don
Mariano Moneu y Ceresuela, bajo aper
cibimiento de que, si no 10 efeew9 en
el plazo sefialado ·será declarado re·
belde.-Darcelona, 13 de Octubre de
1930.-El Juez instruetor, _Mariano
Moneu )' Ceresuela.

6.409
\

GARCLo\. Pl_r·~"TE, SalusUano "Ednar- '
do.; natural de Gijón. (Oviedo). hijo
de Mariano y de Gábriela, de veinti
seis años de edad, .. de estado soltero,
de profesión marmitón; domiciliado
últimamente en Gijón; comparecerá
en el plazo de treinta días. contados
a partir de- la publicación de lapre
sente. ante el Juez instructor de la Co
mandancía de Marina deCádiz, D. J()o
sé Carlos Cam'Srgo y Segeldhal,para
llcsponder a los~rgos que le resultan
en la causa que contra el mismo se
instruye, por deserdónmercnnte del
vapor "?I-!:l.nl1E-l .!\.rnús", en el pu~rlo de
~ueY9. YO:-k;-I':ljO t';;t-;'dhhrüer:fo qm',

FONT IVARS, José MaI:Íia; hijo de
Juan y de Teresa. natural de Benísa.
prulincia de Alicante, de veintidós'
años de edad; domiciliado últimamen
te~n Argelia. y sajetoa expediente
porhabei.· faltado a <:oncentradón a
laeaja der-ecluta de Alcoy para su
destino a Cuerpo; <lOnipareeerá dentro
del ténnino -de treinta dias en Carto
gen.a, ante el 1uez- instructor D. Justo
González Gr.au.Comandante de Irrfan- 
teria, con destino en cl 'Regimiento
Gartagena. número 70. de ;guarnición 
en Cartagena, baj{J aperclliimiento de
.ser declarado rebelde si no lo eCec··
lúa.--Cartagena, 9 de Octubre de 1930. :
El Juez instructor, Justo González.

J6-2930

JG-2ll37

_6.408

6.406

FERl\lANDEZ G ARe 1 A, Joaquin;
hijo -de Raroónyde Maria. natural de
Escovedo. Ayuntamiento dePravia,
provincia de .Oviedo. de estado solte
ro. profesióil. labrador, de veintiún
años de edad; domicBiado últimamen~
te -en su pueblo. ;provincill de Ovíe
do; procesado por falte. grave de de
serción, por faltar a concentración
par-a sn destino a Cuerpo; comparece
ti en el térmi.no de trdnta días, ante
el C.apítán Juez instructor del Ragi-

'miento de Infantería T4i['.E"agona, ·78,
D. Juan Castaiión Alvargonzález, re
sidente en Gijón, bajo apercibimiento
qne de no verificarlo sera declarado
rebelde.-Gijón, 10 de Octubre de
1930.--El CapH~n Juez instructor,
Juan Castnfión.

injurias a la bandera eSipañola; com
p3!recerá en términc de treinta días

. ante el Juez instructor de·laComan
dtancia de Marina de la _provincIa -de

- Sevilla, Teniente de Navío 'D. Andrés
Izco Pérez; advirtiéndole que, de no
efectuarlo en el plazo sefiahdoni ser
habido, sera declarado rebelde.-Se~
:villa, 8 de Octubre de 19:m.-El J¡¡ez
instructor', -Andrés Izco.

5.103

DES LOPEZ•.José; hijo de -i\{aximi
no y de Ramona. natural de Puente,
Al'Untamiento de Irijo, provincia de
Orense, de veintitrés afios de edad, y
cuyas señas personales son: estatura
1.635 metros, pelo negro, cejas al pelo.
(ljos idem. nariz regular, barba esca-

- sa. Doca regular, color bueno. frente 
:regular; domiciliado últimamente en 
Córdoba (República Argentina). y su- 
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
:Or-ense, núm:~o 103. para su destino
ia Cuerpo;. comparecerá dentro del
término de treinta días ~nLa Coru
ña, ante el Juez instructor D.I1defon
so Rt1i~ Tapiador- y Guadalupe. con
destino 'en el Juzgado militar perroa
;oentt' d~ la ottm-a Región en La Co
ruña. bajo aperdbimiento de ser de- _
c1arado rebelde si no lo efectáa.-La
Coruña. 14d.e Oclubrede 1930.-El
(:apitin Juez illstructol". Ildefonso
Ruiz Tapiador.

JG-2929

6.404

DIAZ SUAREZ, Angel; hijo de José
y .natural -de Granada, -de veintidós
aiíos de 'edad. cuyas señas persona
iles son: pelo castaño. cejas al pelo,
ojos pardos. nariz regular, barba re- 
;SUlar, boca idem. cO'la-r sano, frente .

-an'cha, aire mar-cial, producción bue
na. .su estatura 1,745 metroS; domici·

. - liado últim·Qntente en Tánger. y suje
to a procedimiento por haber faltado

-a concentración a la Caja de Reclutas
de Algeeir88 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro d-eltérmino
de treintadhs, ante el Juez instruc·
tor D. Antonio Villa Baena, Capitán .
de Artilleria, con destino en -el Regi
miento ligt ro mímero 2, a.e guarnición
en Sav:illa, baio apercibimietttode ser
declarado :<"5belde si no .Joefeelúa.- :
Sev.Ílli.!. 10 de Octubre ·de 1930.-Jil
Gapitá,' Jue:: instnretor, Antonio Villa.

. JG-2955

6.405

ESCOB!o GONZALEZ, Jaciu to; hijo
de Manuel y' de Maria. natural de,

. Prif:des. Ayuntamiento dePiloña, pro- •
. -'rinda de Oviedo, de veintiún años de

edad; domiciliado últimamente en su
pueblo, provin-cia de Oviedo; proce-

-&Ado porfal'la grave de deserción, por
(altar aconcentraeión para su desti
1?-0 a Cuer.po; cQmpare-cerá en el tér
mino de treinta días. ante el Capitán
Juez instructor del Reghniento de In
fantería T.al'ragona, 78, D. Juan Cas
tañón Alvargonzález, residente en Gi
Jón, bajo apercibimiento que de no
verificarlo será deela,ado rebelde.

.Gijón, Sde Octubre d~ 193tt-El Ca
~,';hln Juez instructor, Juan· Castaííón.

, .JG:-.2941

•
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6.424

J11-29H

6.423

LORES GonZALEZ, Jo3quí:J; h;jo
de Juan y de Dolores, natuoral de Ssn
genio (Pontev-edra), de estado c<,sndo, .
p·rofesión marinero, de treintllY siete
años de edad: 'frente, nariz y 1xJ.ca re
gulares, cejas y color de ojos casulños;
domiciliado últimamente en el vapor:
"Manuel Arnús"; procesado por deser
ción mercante; comparecer-'\ en térmi
no de treinta días ante el Juez ins
tructor de la Comandancia de :!\{aI'Ína
de Barcelona y de la causa numero
264 de 1929, Teniente Auditor de pri·
mera dase D. :\!:Iriar;¡o :\foneu y Cere
suela; bajo apercibimiento de qu~. si
no- lo efectúa en el pla.zo señalado; será
declarádo rehelde.-Barcelona. 13· de
Octubre de 1930.-EJ Juez instructor. ".
M3rbno ::\lo·ncu.

nl-'-2931

6.422

LOPEZ TnlOSI, Vicente; natur:ll 'de
., l=:ea (Alicante), hijo de Fran.cisco y,.
de María, de treinta y cinco .. años -de
edad. de estado cal.:l.do, cIe profesión
pal~ro.domidliado úItimamenteen
Barcelona; comparecerá en el ,plaz.o de
treinta días ante el Juez instructor. de
la Comandancia. de :Marina. de Cádiz..
D. José Carlos Caill3rgo y $egerdh::d._
al objeto de responder a los cargos
que le resultan en causa que contra
el mismo s~ instruye por el delito de
deserción del ,"a.por "Antonio López",
en el puerto de Nueva York; bajo 3per~

cibillliento que, de no verificarlo óen
1ro del plazo prefijado, será dec1:mldo
rebelde. - Cádiz. 14 de Octubre de
1930.-El Juez instructor, José ÜH"1os
Ca Ill:! rgo.

nf...;.....2903

6..121

LOPEZ RAYA. José M3J".l:i; l..ijo ¡ie
Juan, y Dolores, 'natural de )lid.~1g¡l, tie
veintidós 3ñosde edad. de est~do sol-

.tero. profesión marinero: esiaiur·3.
1 G50 metros; proc:?sado por -el- de
Ji'to de segunda d~serción; compan:
cerá en el término de treinta di... s ante
el Juez instructor, Capitán de Inf:m~

teda de Marina, D. Eduardo RI)\'ír~.

sito en el Arst:nal de la Carr:~e;l. <:n
San Fernando (Cádiz); apercibi~l]dole

que, de no comparecer o manHesi...'li"
el pueblo de su residencia, será de
clarado rebeld-e.-San Fernando. 10 de
Octubre de 1930.-El Juez instructo;-,.
Eduardo Ro,;,ira•

LOPEZ PEREZ, Manuel; natur:.d de
Cádiz, hijo de José y de Dolorcs, de
\"eintisieteaños de edad, de estado
soltero, de ,profesión p:i1ero; domici- LLALVARO BUSCALLEDO, C2n)Ii...
liado últimamente en Cádiz; compare- Ila: natural de Yallgorgina (Barceio
cerá en el plazo de 1reinta dias <Hite na), de cuarenta. y cuatro' :tilos de
el Juez inltU"uctor de la Comandancia edad, de estado viuda~ de profesión
de Marina de Cádiz. D. .José Carlos Ca- ls.v3ndera. domicilia<la últimamente
margo y Scgerdh:l.1. al objeto .de· res- en Barcelona; .comparecerá.. en el p}:l
ponder a los cargos que le resulten en zo- de treinta días, con lados a p~l'rtil':
causa que contrn el mismo' se instru· de la publicación de ,la pre,senfe en
ye. por .el. delito de l;leserci6n del: ya· la GACET_" DE :;I.mRIn y Boleline$Ofi~

por "Antonio l,ópcz". en.el puerto de ciales correspondientes, ante eJ Juez:
Nueva York; bajo apcrcibim~cnt() que; instructor de la Cornandanci? de M¡l~
de no verificarlo dentro del plazo prc· rina de Cádiz D. José Carlos Camn~N
fijado. 'Scr-..í d-eclurndo .rebcldc.,-Cádiz, I y Segerdhal, para responder a los car~

14 de Octu~rc de 19~O.-El. J~jC2; ills-l gos qlie le ~csultan t.'n la· cau.saqu~
trucfor. Jose CurIos Cam~rgo. . contra la ml.5ma se instru3:e :1>')1' de--

. nl--2916scrdóu mc.rctlutc del v~'por ")!~:lUct-

6.420

6.419

LOPRZ )lARTINEZ, José )Iaría; hi
jo de José y' de Teresa, natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
delineante,' de yeÍntitrés años de edad:
estatura, 1,700 metros; colo:, sano, pe
lo castaño. cejas al pelo. ojos. negros,
nariz roma, boca grande, barba pobla
da; domiCiliado úUimamentc en !lIa~
drid; reclamado por· la falta grave de
deserción;co.rnparecerá en el término
de t,reinm dias 'anle el Juez instructor
del Tercio, D; FlorencioRodriguez
Valdés ·~[olól1. rp-sidente en Ceuta; ba
jo apercibimiento que, de DO efectuar~

lo, será declarado rebelde.-Ceuta, 7
de Octubre de 1930.-EI Juez instl'uc
tor, Florencio Rodriguc7..

6.418

LO)IBA RODRIGUEZ. Enrique; na
tural de La Guardia. (Pontcvedra), hi
jo de José Y. de ),laria, dé treinb y
seis afios de edad, de estado casado,
de profesión fogonero; domiciliado
últimamente en La Guardia; compare
cerá en ..:.~ término de. treinta dias, an
te el Juez instl"Uctor de la Com.andan
cia de' Marina de. Cádiz, D. José Car
1osCamargo y Segerdbal, para respon
der a los cargos que le resultan en la
c.ausa· que contra el mismo se instru
ye••poc deserci6n. mercante del. -:t"apO:r
"Manuel Arnús". en el puerto de Nue
va York; bajo apercibimiento qu€" de
no yerificarlo ni ser habido dentro del
pInzo prefijatlo, será decla·rador·ebeIde.
Cádiz. 11} de Octubre de 1930.-El Juez
instructor, José Carlos Camargo.

. Df-2'919

tatur3, 1,620 metros; color bueno. pe
lo castaño, ojos pardos; domiciliado
Última.mente 'en Ceuta, calle del Gene
1":11 López Pintos, número 96; compa
recerá en el término de treinta día.s
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento Infanteria ~lelilla, número
59, D. Lucio Martin Maestro, ~ue re~

side en el Cuartel de Santiago, de esta
plaza, a reSlponder 'de los cargos t:ue
le resulten en la causa que contra el
mismo se instruye por el delito de
deserción; hajo apercibimiento que,
de no efectuarlo. será declarado re·
belde.-MelilIa, 8 <le Octubre de 1930.
El Juez instructor, Lucio :Ma·rtín.

'. JG-2948

6.416

JJABARTA MURILLO, Antonio; hijo
"1le Antonio y. de Petra, natural de Ar.
'1ieda. provincia de Zr.ragoza, de vein·
~inco años de. edad, y cuyas señas
:.,personales son: estatura, 1,600 metros·
i~O castaño, ojos pardos, barha el
·;trada; domiciliado tiltimamente en su
1ueblo~ y sujeto a expediente por ha.

':be! .faltado a concentración -para su
"1IIestmo a Cuerpo; comparecerá den
,!ro del tél'mino de treinta días en

..~.&esca, ,ante el Capitán Juez instnIc.
ior D~ Jo:.(: García de Lomas, con des
tino en el Regimiento de Artilleria a

':f'!e número" 5-, de guarnición en Hues.
::c; ~ajo apercibimiento de ser decla

do rtbelde si no ]0 efectúa.-Huesca,
"12 de Octubre de 1930.-El Juez ins.
"buctOI", José Garda.

:l.:.:\ZARO GO},!EZ, Jtwn; hHo de
ír.my dcMereedes. natuntldc eruta;.
lJ'linfamiento de idem, Circunscrip..J
~'Ón' milibr de idem~ de profesión al- 1
~,,¡1¡]. de V.cillti.scis años de cd:Hl: cs·

6A17

:4estino a Cuerpo; comp$.recenl den·
·tro del término de treinta dias en
·lJ!onteyedrn. ante el Juez instructor
~. Emilio Garcia de la Fuente. Te·
.niente de Artillería. {:on destino en el
,jIegimi-ento Ligero número 8, de guár.
\lJicjón en Pon te.edra; hujo apercibi·
:lDiento de ser declarado rebelde &i "0
.~.. efectú&.-Pontevedra, 11 de Octu
, r~ ~. 1930.-El Juez instructor. Emi·
, '0 Gatcía.
. JG-:2953

6.414

"G-2943

JG-2927
6.4.15

GOXZALEZ MEl·~EJ.~DEZ FERNAN-
9EZ, l\Ial·celino; hijo' de Casimir':l y

.1te Casimira, natural de Cañedo. Ayun·
oSamientQ de ídem., :provincia de Ovie
-tlo, de estado soltero. de veintidós años
':de edad; domiciliado últimamente en
,m pueblo, prQvinci~ de O...iedo; .pro·
~esado por falta grave de deserción,
.:por faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el tér·

''H1inode treinta días ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento de In·
'lIanteria TalTagona~ número 78. don
Juan Castañón Alv2rgonzitlez. residen
hl en Gijón; bajo apercibimiento que,'
se no verificarlo, será declaw do re.
"elde.--Gijón, 8 de Octubre de 1930.-

';i€l Juez instructor, Juan Castaüún.
JG-2940

GONZALEZ, doña Encarnación; re·
,idente úHimatnente en Ceuta, calle
jel Teniente Pach~co, . número 14;

. 4:Umparecerá ell el término de diez
,dias, a contar de la tccba de la pu·
1)licación de este edicto, ante t:l Co
lBandante Juez instructor de la eir
t:Unscripcíón Ce\Jt~~Tetuan,D. Ramón
.¡mesa Arguinchona, o en su caso roa
~.ifestar3. su residencia actual, al oh·
ieto de que preste declaración en ex
,Jte-di,ülte judicial que instruyo por deu·

.;das contra el C3,Pitán de Infantería
.:». AntQnio Almazán Aludo.-Ccuta. 6
'de Oct:mre de 1930.-El Juez instruc·
tor. Ra1Ji.ón Buesa.

•
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6.43~

ORTlZ DE LA TORRE PERNA~.
DEZ, Julio; hiio de José y ,d.e M:ll'i5:
natural de Infiesto, Ayuntnmiento dí:'
Piloña. provincia de O'\'íedo. de vcin...
tiún años de edad; domiciliado úIti-:
mamente en su pueblO, provincia d(
Oviedo; procesado por falta grave d~

des'erción, por faltar a concentraCiólt
para su destino a Cuerpo; compar&<.
ceráen el ténnino de treinta dia{
ante el Capitán Juez instructor del Reo"
~imiento de Infantería Tarragona, 7l!'
D. Juan Castañón Alvargonzález, red'
dente en Gijón, bajo apercibimitmt(
que de no verificarlo será .d.eclaradt
rebelde.-GHón. 8 de Octubre de 1933
El Capitán Juez instructor, Juan Ca~
tañón.

suela; bajo apercihimiento de q'!le, si
no lo efectúa en el plazo :señalado. se
rá declarado rebelde.-Barcelor.l.B, 1.(
de Octubre de 1930.-El Juez hutnlc...
toro :Mariano M:oneu.-EI Secrelati~
Antonio García. .

nI-2891

6.43i

O T AZUA GUERECAECHEVARRI~
Gregorio; hijo de Demetrlo y de H
larin. natural de Arrieta (V'lZcaya).
estado soltero, profesión Illo!l:,inero, d~
veintitrés años, frente, n&riz ). boc~
regulares, pelo, cejas y color de ojof
castaños; domiciliado últim.mente eg
el vapor "Cabo Villano"; procesnd
por deserción mercante; O3IIlparece
en término de treInta días. ante el se.
ñor Juez instructor de la Comand~"
cía de Marina de Barcelona, y de
causa 'llúm·ero 2i8 de 1929, Tenient
Auditor de primera clase. D. Marian
~[oneu y Cerestiela. bajo apercibimien
to de que si no lo efectúa en 'el plov'
zo señalado será declarado reb,e,ldc.=t
Barcelona. 14 de Octubre de 1930.-'E'
Juez instructor, Mariano_Monen. f.

J;\I-2901,:

6.432 '

XU5:EZ GARCL-\, Manuel A.; hijo dt
José y de Pilar, natural de Palmeir~
(Coruña). de estado soltero, profesiólt
marinero. de veintitrés años; frente,.
nariz y boca regulares; cejas y colo?
de ojos castaño, domiciliado última<
mente en el vapor "Manuel Arnús"(
procesado por deserción mercante;
comparecerá, en término detreint(
días, ante el señor Juez·instructor, d(
la Comandancia de Marina de Baree'"
lona y de la caUSa número 264 df
1929, Teniente Auditor de primer~

clase D. :Mariano Moneu y Ceresuclat
bajo apercibimiento de que. si no l~

efectúa en el plazo señalado, scrá de..
clarado rebelde.-Barcelona, 13 de Oo:f
tubre de 1930.-El Juez ,instructor. Ma
riano Moneu.-El Secretario, Antonif
Garcia. ~

JM-2!lOO

JG-2938

6.435

PEREZ BARBARA, Ricardo; hijo d('
Abdón y de Salud. natural de Viga;.
provincia de Ponteved.ra. de vcinti\
d6s afios de edad; domiciliado úlli<.
~amente en V1,go, y sujeto a e:apedi.&o"
;~ Ilor haber lilJlado a cOlu:eDlracióJl

JG-2'912

nr-2899

6.431
•

y de Joaquina, natural de Badajoz, de
estado soltero. profesión calderero, de
yeintitrés años de edad,' domiciliado
últilliamcilte en Badajoz (Peñas, 4(}).
procesado por burto de gallinas en el
cuartel de Menacho. de esta plaza;
comparecerá, en término de "cinte
días, ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento Cazadores de Al
cántara, H de Caballería, D. José
TrulIols Ferrer, residente en el.cuartel
que ocupa dicho Regiruiento; hajo
apercibimiento que, de rm efectuarlo.
será declarado rebelde.-Bad3j.lZ, 12
de Octubre de 1930.-El Juez instruc
tor, Jpsé Trullols.

6.429

:MIGUEL C:UIPOS, Aniceto de; hijo
de Pedro y. de Cayetana, uatural tlc,
Cidones. prm"incia de Soria, de esta
do soltero. profesión empleado,. de
veintidós a;iios de edad, estatura 1,585
met:.:os; sus señas: pelo castaño, cejas
.al pelo, ojos negros. nariz regular, lJ$r
ba clara, boca regular, color sano,
frente 'espaciosa. aire marcial. produc
ción buena; señas particulares ningu-,

. na, usa tr~je de paisanQ, procesado
por falta a concentración; comparece
en el término de treinta días, ante el
Juez instructor D., Eduardo OchO"a Ola
yarrieta, del· Regimiento Infantería
Africa, 68; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo en el plazo que se le
indica. será declarado rebelde.-Meli-'
Ha. 11 de Octubre ue 1930.-El Juez
instructor, Eduardo Ochoa.

JG-2946

6.430

.:\IlLLAN HERl\IO, Agustín; hijo· de
Agustin y de Antonia, natural de Jo
bre (Coruña), de estado soltero, profe
sión marinero. de ...einticuatro años.
frente, nariz y boca regulares; pelo y
cejas castaños; color de los ojos azules,
estatura alta; domiciliado últimamente
en el vapor "Manuel ArnúS", procesa
do por deserción mercante;compare
cerá, en término ~e treinta días. ante
el señor Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Barcelona y de la
causa número 264 de 192!>, TCll'iente
Auditor de primera clase D. Mariano
Moneu y Ceresuela; bajo aperci:bi-

. miento de que, si no lo efectúa en el
plazo señalado, será declarado Te
belde.-Barcelona, 13 de Octubre de
1930. - El Juez instructor, Mariano
Moneu.-El Secretario. Antonio Gar~
cía. -

J:\I-2906

1:\1--2918

6.426

6.427

Arnús". en el puerto de Nueva York;
bajo apercibimiento Que, de no verifi
carlo· ni ser habida dtmtro del plazo
fijado; sercl declarada rebelde.-üi.diz
a 10 de Octubre de 1930.-F.J Juez
instructor, José Carlos Ca'margo.

. nI-2917

G.425

LI.O~A I~ARZABAL. Pascual; hijo
de José Manuel y de Felisa. natural
de .Gámiz (Vizcaya), de estado soltero,
profesión marinero, de diez y nueve
a.ños; frente, nariz y boca regulares;
pelo, cejas y color de ojos negros; es-

. tatur:l :regular, domiciliado últimamen
te en el vapor "Cabo Villano", proce
sadopor deserción mercante; compa
recerá, en término de treinta dias,
ante .el señor Juez instructor de la
Comandancia de :Marina de Barcelona
y de la causa número 278 de 1929, Te
niente Auditor dé .primera clase don
Mariano Moneu y Ceresuela;, bajo
apercibimiento de que. si no lo efec
túa en el plazo señalado, será decla
rado' rebelde.-Barcelona, 14 de" Octu- .
b,re-d.e 1S30.-EIJuez instructor. Ma
riano :\Ioneu.-El Secretario, Antonio
García.

:MIRA.""DA YA.l.~SI. José María; hijo
de Ramón y de Ferrnina, natural de
Irún (Guipúzcoa), de estado casado,
profesión marinero. de cuarenta y
ocho años·; frente, nar,iz y Doca regu
lares;, cejas 'Y color de ojos castaños. y.
estatura reguJar; domíciliado últlma~

mente .en el vapor "Infanta Isabel de
Borbón". procesado por deserción
mercinte éúmparecerá; en .término de
treinta dias. ante .el señor Juez ins-

6.428 truc10r de la Comandancia de Marina
,_, , de Barcelona y de la causa número
."IAl~:nNEZ BAJ~RA:NO,.~ í g u e i J 136& de j 929, Tcnit:nte Auditor de pri

fa},~~.lct{) d.a la Panera"; hiJo de Juan mera clase D. Mariano Moneu y. Cereo

MARTIN AYA, Francisco; residente
últimamente en Ceuta; ~in conocer su
domicilio; comparecerá, en 'el térmilio
de diez días, a contar de la fecha de
la publicadón de este edicto, ante el
,Comandante de Infantería Juez per
mauente de la circunscripción Ceuta-

, Tctuán D. Ramón Buesa Arguinchona.
o. en su caso. manifestará su residen
cia actual, al objeto de que preste de
claración en expediente judicial Que
instruyo, por deudas. contra el Capi
tán· de Infantería D. Antonio .\lrna-

,zán Abudo.-Ceuta, 6 de OcttLDre de
1930.--El Juez permanente, Ramón
Euesa. .

JG..,...2926

MA.RTli'i CAPARROS, Diego; natu
raLde Castell del Ferro (Granada), hi·
jo de, Francisco y de .Francísca, de
treinta y seis años 'ge edad, de estado
casado, de,profesión palero, domicilia
do. ú.Jtimamente cn. Castell del Ferro;
compareeerá en el plazo de treinta
días, contados a partir 'de la publica
cíón de la presente en la GACETA DE

• MADRID y Boletines Oficiales corres
j1ondtcntes. ante el Juez instructor de
la Comandancia de Marina de Cá~iz
D. José Carlos Camargo y Segerdhal.
para responder a los cargos que le re.
~;ultan en la e:fusa ,que co~tra el mis
mo se instru~-e por deserción mercan
te del vapor "Manuel Arnús" en el
p~érto de Nueva Yo;:k; bajo apercibi:
mlen~oque, de no verificarlo ni ser
habido. <l,cntro del plazo fijado, sed
declarado rebelde.-Cádíz a 10 de Oc:
tubre.de 1930.-':"El Juez ,instructor, Jo:
:si: C+JrlO:i Camar¡o.
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JG-21m2

6.U5

6.4:46

RESTRE?0 DIAZ;- Jos';; ;:¡,,¡-iu; hijCJ
de David ). de Natalia, iwbral da
Francos, Ayuntamiento de p,~soz, pr'O~

v:incia de OVicdo. de cstudosoltcro~
;)1"ofesi6rr dn~('n ,1:en1e. de yeinUdóS

¡ >'¡<; d-u~.~:(:;I!, ~~;t¡1tlt\"a 1,:;89, D!elroSJ
~_-:,:'.;" '·:·,;,~~~~ü; ",!}~~ü ost:'ur-.) eesas ~.

REb ;.. u1mS, Juan M.; hijo de :Fé
l1x y de Ignacia, naturaIde Camba-,
60S (Ptmtevedra) , de estado casado.
profesióntnarinero, uecu-arenta y"dos
aAos, f.renfe, nartz y boca. regttlllres,
peto. cejas y cW01" de ·ójoscaslafíos t
domiemado últimamente en el Tllpor:
"1lfanué!' Arnús"'; :procesadDpor dc..
serción . mercaIlte; comparecerá en
térmIno de treinta dias.ante elseñol':
Juez instructor de la Comandancia d&
!brin&. de Barcelona, y de 111. causa
-niunero264 'C1e 1929, Thllienfe Auditor
de .'primera clase D.Mariano. Moneu
y Ceresuela, bajo ,M>ereibimiento de
c¡ne si no J.oefectid en el p~alo geña~

lado será declaradÚ'rebelde.--Bal"cc4

luna, 13 de Oetubre de 1930.-EI Ju-ez
inSlructot', Mariano Moneu.
.' JM--29n4

cante del vapor ..Infanta Isabel".
.Barcelona 15 de Octabrede 1930.-El
Juez instruc\ó)r. Mariano Moneu.

J:.';:-2911

6.443

RAMOS LODElRO, Vicente; hijo d&
Antonio y -de Josefa, natural de Cim
braos, provincia de La Coruña, de
veintidós años de edad; domiciliad()
últimamente en Sohrado. y sujeto a
procedimiento por falta a concentra~

dón a la Caja de Rec!uta. de Betan
zos para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro del término de treinta
días en El Ferrol, ant.e el JUp.z ins
tructor D. Lorenzo González Diaz, Te,:,
niente de Artineria del Regimiento. de
Costa número 2, bajo apercibimien
to de ser declarado Tp.belde si no 10
efectúa.-EI Ferrol, 14 de Octubre de
1930.-El Teniente Jne% instructor.

, Lor;;,;"!.':') Gonzále%.,

6.411

6.UO

QUEIRUGA BASOCO, Manuel; hijo
de Marcelino l' de Perfecta, natural de '
Caramiñal (La ·Coruña), .de -.estado '~ol
tel'o, profesión -marinerG, de veintisie
te años, ¡rente, nariz y boca regulares,
pelo, cejas y color de ojos castaños;
domiciliado últimamente en el vapor
"}lanuel Arnús".; procesado por de
ser-eiónmercante; comparecerá en'
término de treinta dlas, ante' el señor
Juez instruetbr .de la Comandancia de
Marina. de Barcelona, y de la causa
número 264 de 1m, Teniente Audi
10r de primera clase, D.Mariano Mo
neu y Ceresuela, bajo apercibimiento
de que si no 10 efectúa en el plaz() se
ñalado será declarado rebelde.-Bar-·
celana, 13 de' OctUbre de 1930.-El
Juez instru-ctor, Mariano'Moneu•

.N-2902

A}"Untamiento de Prarla, pl"evincia de
Ov~do. de estado' soltero, profesión
-labrador,. de~eintiitn años de.edad.;
domiciliado últimamente en supue-'
bIo. provincia de O>iedo; procesado .
por falta graVll de d~erci6n, porial
tal" a' con~entración para 'su destino a
Cuerpo; comp~recerá en el término
de trehita dias,ante'el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Infante
1"ia '.Farragona, 78, D. JUlin Castañón
Alvargon"Iez.residente en Gijón, bajo
'apercibimrento que de no 'verificarlo
será declaradorebeIde.--Gijón. 10 'de .
Octubre de 1930.-El Gapitán Juez
instructor, Juan Castañ6n.

JG-2935

,Jf,_. ,-293-3

6.436

j;{A~\lIREZ VIDAL~ José K; b1,¡o de
Juan y de Dolores, ,natural tleComba
rro{Pontevedra); 60miciUadb jIUma- .
.mente. en Sangenjo; eOtílparecerá en
'el término de veinte dia~o dará ra
z6n de su paradel"o al Sto Juez ins..'

. tr:uctor de Ja ComandanCia de ~lari- '
na de ·&rce1ona. y .de la' causa mime
r.o 9 de 1923, Teniente Auditor de,¡>rÍ-'
mera c!as,", ,D. Mariano Monea y Ce
resu.eI~para nútifica..le que le han
sido concedidos Iosbcncflcios del Real

~décrel0 de .indulto de 8 de Septiembre

I,;P..,}i~J,<¡ •.,' ,.:,,- ',\~,~,'.~,Z;.,.:.t.~!t...~':. i :.';.':::?" \~,;_~,.....:.....:e, 1.·.. ~~¿t~· !at1~¿ ~~b(fl~;eJ~i~~~o.s~~¡~~~~~
- " _.- ., "'.'- y 4:rui~ ?",O!' el d'éHtocte-d'elfcrc:{;'n' i:··.~,:

llaC:¡ja de'Beclot-ade Vigo par.asu
ltlilStino -a Cnerpo:; 'ComJ)aJOtoe-rá den
'lro <del 'térttlino4e ·tremta 'dias -en
;Prmt.evedr8.¡ aIrte 'el Juez instructor
D. Emílio García' de ,la -FlI8nte. Te~

1liente ,de Artilleria, COIl destino en "el .
'Regimiento Ligero núm-ero 8, de guar
:nición en Pontev-edra. bajo apercibi~

1J1iento de ser declarado rebelde si no
'1oeTectú!':.-Pontevedra, lld~ Octu
)re d.e t9S0.-El J~ .instnIctor,Emi- ,
ji'o Garci<!. ' .

JG~2951

.PEREZ nODRIGUEZ, J3enito; .hijo
ee 'Anlomoy de Floren-fina.natural
Ih Villa,. .pr()v;i¡¡cia ,de Orense, de vein~

lidós años de edad; domiciliado úHi
mameuteen Lor1ins, y sujeto 8. pro
eedimientn por haber faltado a con
~kación 'en1a elija de ,recluta de
Monforte.para su destino a ,Cuerpo;
comparecerá ~ntr() ,d.el término de
1:reinta -días 'en ,El F.8r.rol, ante el .Juez
insmuctor D. Lorenzo. Gonzálei:Diaz,
Teniente del Regimiento Artillat'Ía de
:CM.ta,I1Úlnero 2, bajo a~ercibimiento.
-de ser declarado rebelde si no 10 efec
tDa.-El Ferro!" 14 de Octubre de'
1930.-EI Teniente Juez instructor,
;1.oi"enZ{)~'OnZllleJ;.

I~EREZ MILLAN, ·Andrés; -hijo de
Atitonio y de Antoni~ ·DaruraJ.óe Jo
bI'.e • (I.a ·Córufia)..de estadr. soltero,
pl'ofesión marinero, -de 'Vf'Ánticuatro
afi.os, ·frente. nari2 y boca regulares,
pelo, ceja.<: yeolor de 'ojos ,negros; do.
,m:ieiliado últimamente en el 'vapor
"Manu~ Arnits.";;prolJt6ado por de
sen:iilllmercante-;campare.cerá en'
térnniino 'de tre.iI1iadias., 3,Bte. el señor
Juez instructor de la Cotn3.ndan~ia de
:Ma:r.inade Barcelona., :y ·de la causa

"llÚmerO 264 de 1929. Tenie.llte Audi
,1Or. de:primera clase D. Mariano Mo
neu y Ceresuela. bajoapercibimieuto .
de que si no lo efectúa en el plazo se- '
ñalado será declarado rebelde.-Bar
be1ona, 13 de 'Octnbre de 1930.-EI

, Juez jnstruct~r, Mariano Monm
" JM~2905

6.444:

RAMOS .RAMOS, Manuel; hijo de
Juan y de Basilia, natural del Fres
no d~ Sayago, provincia de Zamora,'
de veintídós años de edad, -su estado
soltero, señas personales: pelo negr!>,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz re..
gular, barba poca, boca regular, coloe
moreno. frente ancha, aire marcial, es..
'tB.tura 1,630 ,metros; domicilia'do úl·
timamente en Fresnc de Sayago (Za
mora), y sujeto a expediente par ha
ber faltado a concentración a laeaja:
de Recluta de Zamora para su destina.
a Cuerpo ; comparecerá dentro del tér·
mino de treinta días en Salamanca.
ant€ el Juez instructor D. Camilo Or'e-

QUI:80NES AGIS, Gumersindo; na- ja Luis, Teniente del Regimiento Ca..
turlll de Dorrón (Pontevedra),hijo de zadores de Albuera, 16 -de 'Caballeria.
Cii-~riann y de Rosa. de cua.l.·enta y dos de guarnición en Salamanca. bajo
años de edad, de estado casado, pro- apercibimiento 'de ser declaradorebel
fesión palero ¡ dnmiciliado. últimamen-, d-esi no lodectúa.~lamanca.16
te en Dorrón; ,C()mps.recerá en el pla- .' de 'Octubre de 1~aO.-ElTeniente Jue%
zo de treinta, días, contados a partir lnstM!t:tOl". C:lmilo Or<:ía.
desde la pabJicación en la GACETA DE .T(;.....-2956
MADRID. ante el Juez in~tructor de la
Comandancia de Marina de cadiz, don
Jose CariosGamargo y Segerdhal,al
objeto de responder a los cargos que

. le :resulten .en cansa que contra el mis--,'
ínose instruye por elclelito .de de--

,6.438 serción -del yapor "M~nueJ Arnus", en,
, el puert(l de Nueva York, ,baio aperci- :

PFdlEZ :aopRIGUEZ. ~nu.ci; llijo bim.lento que de no veriftcarlo ,dentro .
ile -..BarielouJ.e.: ?loe llana 'Encarna- dcl. plazo prefijad(} será declarado rc
oión. natmal,Se Cmvas CAJmeria)., de ~de.--Cá.diz, 14 de .ocbJbre de 1930.
~o casada, pr~esloo,marlDer~ de 1El Juez i.n~tructor. JDSé Carlos Ca-"
O/IeiJita .7 ;ocho &nOs, fnnte. Jlarf2 y marg::).
íbOC2 reguIa.res, pc~ ceJa=. y 'color de Ef-29t5
~~. castaiO!I; <domio~'ultimamen-
3It e1l el:-:wp~ "Mar Clwibe" i ."procesa- 6.442
.. por de~l'ción .m.arCGJt.e;.compa
JleCeri en~ 40· 'tulnta· días. '
)1lte el Sr. Juez izu¡trtIc~r de la eo- ':
.~.and1llh.':ña ,de Marill3. de ~r.celooa, y
¡e la causa· nÍlmero 3'11 ·461929, Te
)!-e:Jte Allditor -de pri:memclase, don

'ilariano Monen y Ceresueb. bajo aper
tibimiento de qne 'si no lo efectúa en
)1 plazo seilaJadG será declarado ra
:'ehie.-Ba:-celona, 14 de Octubre fÍe

. !9~O.-F....l Joczinstf'::Ictor, Mariano 1\-10
" 4en y Cel"NUelía.
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LUGO

GUADALAJ"ARA

dURISDlccmNDE .GUe:RRn

Nombre del padre.

D. Pedro Jorque Bayod. F:1UCC:i·' el
día 7 de Juniu. de 1930.·Se cita :;;1 in
te~s:rdo M"anualJorque' Urquizu.

-Guadalnjs1"a, 13 de Octttbredel'930
El Comandante Máyor . (ilegib1e).
Yisto h;:-""!o: elCorónél, Serrano_

J/J .. -<":112

En la Q¡jadel 22." T crcJo de. 1~
Guardia civil exisle depasitada.J.a ean·
tidad que se apresa·en la sigui('ut:.
relación, ~orres'pondiente a la pel"$O"
.na .que en la misma se cita,eu C9neep.
to .de partes de d·e'rfama p9r f.alleei.
miento ele su,p.adn~, cuy{). nombretam.
hién se consigna. .

Is1iorándose el parader() del in·

I
'te.esado; se anunc.ia paro. su· con~i
miento, .pues de no presentarse :ar~ci.

birla· en el "transcurso de> dos ·aüos; ca
p1u,1ir de~a publi·cación~de la presente,

¡Be distribuirá en -la forma' que pré,
viene-cl apartado b) de la instruc.ciór.

. ~éptima par·a la. a¡:Hicaeióri. <iel vjgemu-
Reglamento .de ··Socoti"OS Mt!t~!cs d('
Tropa de este Instituto.

6.450

6.452

mera ~lase D. Mariano Monéu. y Cer~ f
suela•. bajo apercibimiento de que si
no lo· efectúa :en el plazo ·sl!fulL1do. será
declarado rebelde.-Bat"~elon3.,·13 de
Octubre de 1930.-EI Se·cretario. An
tonio GarcÍª.--EI Juez instructor, ·Má
riano Monéu y Ceresuéla.

J:\i-2961

Don JIanllel llaturone Golomho. Ce¡:
mandante ·de Infantería Juez instrneto;
e\"'"entual dec$la plaza y·deI expedie..Ii.t~

:que se instruye para justificar eld~
recIto que pudieta tener a in,grcso ('ti
la Orden civil de Beneficencia. el Cara
binero de la Com:mdancia de esta r'oo
v·incia CasUnito· Pérez lIIartinez, pOI
el presente h~~o sáber:

Que el dia 23 de Jauio de 1930,con
ocasión de hallarse dedicaao' a ·la, pes.
ca e:l marinero vecino -de Ribndco JO&
Mourenza Lóp,ez. frente·::i.l n:l:1eUe~,h.
Figueírúa, de dicha villa, tuvo· la det,
gracia de caerse :aImar, ae.udiendo e..

I su auxllio el citado Carabinero· ea..

l·simiro Pérez· Martínez 'y el paisanc
José Canlalapiedra Caparrós, los cua.
les Se arrojaron al agua y Dn.¡}andc
unos veinticiuco metros de distanci:r
de la orilla lograron recoger al refe.
rido marinero, que murió a los poco:
instantes, a pesar de los esfuerzos r(~:i'
!izados para salvarlo por los expresa
dos carabine:ro y paisano, con expos¡.

VAZQUEZ. Severino; domiciliado úl- I"dún de su vida; por lo que e11 CllfH'
ümamente en el vapor C4Infanta Isa- plimiento de lo ·prevenido en el f:r·
bel"; comparecerá en el término de I ticnlo 5.° del Reglamento dc dicha 01·.
veinte .djas, O dará razón de su para- I den de 30 de Diciembre de 1857 y
dero al señor Juez instructor de"'s Co- Real decreto de 28 de Julio de 1910.
mandanoia de Marina de Barcelona y Se publica -este hecho en los periódicoi
de la causa número 9 de .1.923. Tenjen~ Q6ciales, a fin de que si alguna perso
te Auditor de primera clase D. Maria- no tuviese ~que hacer rnlm.ifestacione¡:
no Monéu l' Ceresuela, para notificarle en pro o en contra de su exactitud, st
que le han sido concedidos los benefi- presente en este Juzgado militar, sita:
cios del Real decreto de indulto de Ien el Gobieruo Militar de esta referi.
8 de Septiel11bre de 1928, y el sobre~ da Plaza, en el término de trcint:l días.
seimiento definitivo de la causa indi- a contar desde el siguiente al de 1;
cada qce se le dnstruía por el delito Ipublicación de este edicto en la GA··
de deserción mercante uel yapor "In~ CE'l'.\: DE ~fADRm y Boletín. Oficial d(
fanta Isabel".-Barcelona. 15 de Oc- ·la provincia de LU!J!), para oír sus de.
tubre de 1930.-El Secretario. Antonio claraciones, teniendo presente quE
García.-EI Juez instruclor, Mariano f d7spués d~ pasad() dich~ plaz? no ~e·
}fon~u y'Cercsuela. ran atendIdas sus man~rest;¡ClOncs.

J\I--291O I Dado en Lugo a 9 de Octubre U~
1930. - El C<imandante Juez, !'.hnue;
Baturone.

JG-2fa¡)

SIERRA NIEM:BRO, Rafael; hijo de
Mnnuel y de Griselda, natural de In
guaDzo, Ayuntamiento de Cábl'll.les,
provincia de Oviedo, de veintiún años
de edad, domiciliado últ:malllenfe en
su pU'eblo, provincia" de Ovi:edo; pro
cesado por falta grave de deserción.
por faltar a concentración para su eles
tino a· Cuerpo; co:rnparec~rá 'ene! _tér
mino de treinta diss, ante el Capitán
·Juez instructor del Re:(Jimiento infan
tería Tarragona, número 78, D. Juan
-Castañón AlvargonZález, residente en
Gijón, bajo apercibimiento que de no
verificarlo será declarado rebelde.
Gijón, HI de Octubre de 1930.-EI Ca
pitán Juez i~tructor, Juan Castañ6n
Ah"arg-om:ález.

JG-2936

S.Hit

•

~10, ojos ~hros, nariz abundante,
boc;; regular, barba lampiña; domi
iCiE-:Jdo úWmamente en 'M"Ontevilleo;
iPro~í)sado por falta grave de deser~
llié:l, con motivo de f.altar a concen
jruc¡ón para su destino a Cuerpo;
íeon~p:.l.recerá. en término de treinta
_~~~", anle el T.enicnre Juez instructor
del Hcgimi"ento de Infantería San Fer
lilaId.o, número 11, ·D. Santillgo Milla
Servet, residcnte en Larache, bajo
}lpt'rcihimiento que d'enoser efectua
'do serádechr.ado rchelde.-I....'1r.lche,
18 de Ottubre de 19"30.----'El Te¡l~l'nte

Juez instructor, Santiago M~H..'1.
J'G-29H

S~\MPEDRO PAZ, José ~larja; hijo
'tle .fosé y. de Benita. natural de 01
jeirJ. (Coruña), -de estado-soltero, de
4Jrof~5ión marinero, de veintitréSaJios
(le c"dad, fr~nte,naJ"iz y boca regulares,
pelo, cejas y color de ojos castaños,
;domiciliado últimamente cn el vapor
",Mar Cribe"; procesado por des('rción
tnc.cánte; <:omparece:-4 en térmir¡o de
treinta días ante el seüor Juez ins
huelo. de la Comandancia de l\Iarinat de la causa número 371 de 19~9, Te~
ftÍl'nte Auditor de primera d~se dno
.IM<lrÍano Monéu y Ceresueln., bsjo aper
~ibjmiento de que si no lo efectúa en
~l plazo señalado, sertÍ, d<:clarado re
~e1de_-Bar<:elona,14 de Octubre de
19~1{},-El Secretado. Autonio GaI'd~.
-El Juez instructor, Mariano Moneu
¡J. Ccresueht. .

n,[--··~890

SIERRA DO~IINGO, Tomás¡ natural
de Lanzuela (Terne!), hijo de YinHlio
y de Lorcnza, tle treinta allos de edad~
de esbido soltero, depr()fesión mari~

nero, domiciliado últimnmenteen Lan
zuela; compareeerá en el término de
trE'inta -días, éontados a partir desde
la plililicación de fa presente en la GA~

n0DRlGüEZ PAU, S~u!tiago; hijo tETA DEl'.iADRID. ante el Juez instruc
-de ~".Mtonio y de Franci.sca,. naturol de tor de la Comandancia de Marina de
.C~¡;llbre (La Coruña), de 6Stadocasa- Cádiz. Auditor de Escuadra: D.José
-do,prof~siónmadnero,·de ·veintiocho Carlos CamargoSegerdhal, para res
;aiiu.:i, cuerpo rcgular,oj.os, ,pelo ,y ce- ponder a los Cárgos qrre le rc~mltan
jas .('~st3ños, frente. deprimida, ·nariz en causa que -contra el mismo se ins
.agi1 ilc:fia, boca regular, color bueno, truyc, por deserción del \"apor ~{a
bar;>Cl poblada; domiciliado última... nnel Calvo" en el puerto de NUeva
nu'"ü<' eJ:l Cambr.e; prMesado por de- 1 York, bajo apercibimiento de lf'J:e de
$efcym d~ b~qGe merc~nte; c!>mpnre- no fectuarlo ni ser habido, será decla
cer<l c-n tenlll::lO de tremla dlas, ante I rado rebelde.-Cádiz _a 9 de Octubre
D. Vicente López Pérez, Comandante de 1930.-EI JlteZ instructur José Ca¡o-
de l<1fantería de Marina y Juez !ns· r los f::a~;" flrgo Scgerdhal. '
lrEl:10r de lu cal....sa 281 de 1929. que .JM-2922
$e :;;igue conti'a el referido indi\-id'Jo,. l' .
.baju apercibimi.ento de no compare-
~cr en el plazo señalado se le parara 6.-151
los perjuicios a· que· hubiere lugar y
ser~ .(IecJarado en rebeldis.-La Coru
jia. 13 de Octubre de l~30.-El Juez

·1nlilrúelor:VicenteLópcz Pérez.
.. ... . JY-2928

SA.";CHEZ TORRES. Pedro; hijo de
~I"'nico y de Josefa, nat~ral de Carta
~ena (MurCia), de estudo soltero, de
ll!'c&'sión marinero, de treinta y siete
~ños, frente, nariz y boca regulares,
pelo. cejas y color de (,'jos castaños;
domiciliado últimamente en el vapor
~l\r!.\nuel Arnús"; procesado por deser
lCión :nercante; {;omparecerá eJ'i térmi
n) de treinta diasante el sefiorJue:7;
jn.:>tru,~tor de la Comandancia de Mari
ir.il ,ii!BarceJona y de la cans& número

... :23'; d~ ln~.~",,;;.:'cnte Auditor de pri-
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BI--2923

SEVILLA

VI~O

Don José:: Bu~allo Luna, l,., .• ;.:¡¡,I:Hl'e
de Infantería de M'lrilu y Juez Íns
tructor del expedi~llt.e Ce' )lc;¡"dld;1 (le
la cédula de inscri[lción mu¡-jtima (fe
l\In.xirnino Fernán dez Grobas, y tleda-

Hago saber: Que habi':::ijllo ~tlrl'irlo
extravío la céduia ch.! insc:·j}ldón de
Maximino Hernánd.:7. (jr..h;¡~, '::JO dcda·
rada justificada dicha pérdid:l por üe
creto auditoriado del cxcc!ej",tisinlV ~c

ñor Capitán gellcrd del Dejlarta~6ento

dc fecha 10 de Di.:5cmhl·c (1c ·lH28, se
decIar.a nulo y sin v31m" l1ich) .doeu
mento. que le fue cxp~Jido por 1:1 CQ-.
roan d:,¡ncia de. Maritl.l. ..

Yigo, 15 rlf" (k~!lhl'e ¡le 1936.-1$1
Comanrl: ~ " :"uctur.. Jos.e J3..~
g~dll;.

Palma, 13 de Octubre d~ 12:10.--El
Juez im:trl.lctcir, C;li'luS eoil l>hm~::'1_

_ J:\i--2,~:-,/¡

Don Enrique Campclo ~.i.)l"0n, Alié
rez de Infanteria de :UurifY.l"···Y .hle~
jnstructor del expedient~ que se ins~

tFuye por pérdida d~ la C:.¡rUlla ~:;val

del ü:.seripto (le )i:arin~rÍ..3, folió 44 ud
reemplazo de 1924. del Trozo de San
lúcar dc Barramed:l, Jbsc Orúero Hi
vero.

Por el presente cito; llaino J' ClUj)!a
zo p:::.ra que en el términQ de «(uince
días, a partir deIa publicación de este
edicto, comparezca,] ant~ este Juzg:i.do.
de ~Iarina. sito en lü Torre del Oro.
cuantas personas puedan aportar da
tos sobre el extra\":::> o I)Crllidn de la
Cartilla Naval del inscripto tic "'Iarí:;.
neria, folio 44 de 1921, del Trozo de
Sanlúcarde Bal'rameda, José Ol"dero
Rh'ero; advirtiend:> que de no ('Qm·
pareoer en el plazo señalado; ,incurt'i
1'á en las resp()llsabilid::rdcs y pcr-ju¡;'

ocios que la ley det~rmin".

Sevilla a 10' de O~t1tbrcode 1930.
El AIU:I'ez Juez· iilstructüi", Enrique
Campdo.

PALMA DE ).1 ALLORC:\ .

Don Osear :\{artínez:\lolit;s, ,Tenien
te de .Kavío y Juez ill~trll:::tor de la
causa número 370 de lfi30, instruida
por abordaje, y de la tlue es Secreta
rio el operario de máquinas 31auuel
Rosado Martín.

Por el presente se- cHa, llama y em
plazaalCapitanytripulanles dd va
por inglés ."l\lerbudda·', para qu~ en
el plazo de treinta días comparezcaJl
ante el Juzgado dé la Com:mdandJ de
MadIia dc :\Lálaga, al olJíeto d~ }Jr!;"st:¡r
declaración. .
. Málaga li 11 de Octubre de 1930.
El Secretario, :UanueI Qup.sad~o - El
Juez ..Instructor, 03C¡~r :\lartínez Molíns.

J:\1-294í

cargos que le re,;ultell en causa que
i:i:lstrui'o por hurto, bajo aperciDh.üen
to de que de no "eriticado dentlO del
plazo prefijado, le pararUll los pe,¡-jai
cios a que haya lugar.
. Dado en Citdiz .1 8 dc-Octubre dc
1930.~El Secretilrio, José Quiiiones.
El Juez instructor, José Carlos Camar
go y Scgerdhal.

l\fALAGA

DOD .Carlos CoIl Blan~3;C0m::mdn~
te de Infantería de Madna, Juez ins
tructor de la causa n:Ímero 227 de
1930, por supuestasustrnccién de una

. cartera a bordo del vapor fr:l¡¡.:i~s nom.
hrado "Djcmila"'. pel."te!'lecient~ al in
di\"iduo D. Cristóbal Col.>m, "ceino de
AI'gel (Francia).

Por el presente edicw se cita, Ilarl15
y emplaza a las personas que pudIeran
proporcionar algún ñato sobre el ]¡e
coo perseguido a intli~acto ru:'s ;.~rr¡tJa. 
cuya cartera era de l)id color castaño.
COD las iniciales C. C.

Dichas personas deberán preS('ntar
se o dirigirse ante este Juzgado o bien
:l las Autoridades loc~1Cs en donde se
encuentre, en el plazo de quince <Hus.
contados desde I~ Ihh~ic;ú';¡úll del pre-
sente. .

~ . r

r D. José Carlos C~margo y SegerdJlal,
l.u.ditor de Escuadra y Juez instruc
lor de la Comandancia de l\Iarin3 de
Cádiz.

Hago saber: Que por este se;undo
ldido, cito, llamo y emplazo al indi
.iduo Antonio Sánchez Gamarro, na
lural dé Madrid, hijo de Antonio y de
Maria, de veintiocho aiíos de cdad, de
J,Stado soltero, de profesión marinero,
l1omiciliado úUimamente en ~a Linea
::de la ConcepCión <Cádiz l ; eompare
~rá en el plazo de ii"eli:lta días, conta
nos a partir- desde la pubEcacil1ll del
presente en la GACETA DE :\bDlUJ>. ante
~ Juez instructor de la C!}Inanduncia
de Marino de Cádiz D. José Carlos Ca
)largo y SEgerdhal, o manifieste el pun
io de su actual residencia, al objeto de
!lotificarle una resolución en c,:usa que
le le instruye po,- el delito de deserción
llel vapor "Abodi-Mendi",.en el puerto
ae Baltimore,bajo apercibimiento de
RIle de no verificarlo dentro del pla
~prefijado. le parara los perjuicios
• que haya lugar en derecho.

Dado en Cádiz a 8 de Octubre de'
'-930. -El Secretario, José L. ~1"rti
..ez.-El Juez instructor, JCJsé Clrlos
talDargo . y SegerdhaI.

JURisDiCCl{)N DE MARINA

e.IDIZ

· D. José Carlos C:llnargo y Segerdhal~

lnditor de Escuad..a y Juez instruc~.
lor de la Comand::mcja de Marina (le
tadiz.

Haa_ber: Que por este mi primer
adicto, cito, llamo y emplazo al indi
~duo apodado "el Rubio". para que.n el plazo de treinta días. contados
• partir de la fecha de 1mblicación del
"resente . en 13 GAfEI:.\. nr: 1\1.\D111D y
Boletin O/ieí'!.: de esta provincia. (~UIl1":
parezca ante este Juzg~do de mi cal'~o.

sito en Jo:{ Capitania de este PUerto. o
1113.nitle~.te el punto de su actual rCt'j-

..•encia, al objeto de r('sponder a los

. ".' : ..

. .-

•
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